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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

PRIMERA SALA CIVIL CON SUBESPECIALIDAD COMERCIAL

Miraflores, 09 de octubre del 2025

OFICIO N° 448 - 2024 -0-l°SCSC-CSTLI/PT
SEÑOR;

DIRECCION DE ARBITRAJE DEL OSCE

Av. Gregorio Escobedo Cdra. 7 S/N - Jesús María
Presente.-

REF. S‘076-2017/SNA-OSCE

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de poner de

su conocimiento la sentencia recaída en el presente proceso de fecha 17 de julio de

2025; y la resolución 07 de fecha 19 de setiembre del año 2025, respectivamente,

en lo seguidos por SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMNISTRACION TRIBUTARIA con CONSORCIO SANTA BEATRIZ sobre

ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL, en mérito de lo dispuesto mediante la

resolución N° 07 de fecha 19 de setiembre del 2025. Se adjunta copias certificadas de

las referidas resoluciones a fs. 47.

Hago propicia la oportunidad para expresarle mi

consideración y estima personal.

Atentamente,

I '"ZQaIiuÁj >
Cecilia Condor CanalesDora

Secretaria de la Primera Sala Comercial de la CSJ
Em/*

oh. pe. .■
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RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE

Miraflores, diecinueve de setiembre de dos mil veinticinco. -

SU! ^ 9 Ra2dM
JSK uI. ) Judicial
fb S,FlWMA

/ Visualizado los actuados electrónicos, con la razón

del área de secretaria de esta Superior Sala, con código de digitalización N® 21342-

2025: estando a io expuesto; y ATENDIENDO:

PRIMERO.- Las partes han sido debidamente notificadas con la sentencia contenida

en la resolución N® 05. de fecha 17 de julio de 2025 (DECLARARON INFUNDADO EL

RECURSO DE ANULACIÓN presentado por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS

Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, por la causa! b) y d) del numeral I del articulo 63^ del

Decreto Legislativo N° 1071, concordado con ¡a Duodécima Segunda Disposición Complementarla

de la citada norma: y. la causal de anulación reglada en el articulo 52.3 de la Ley de Contrataciones

del Estado: en consecuencia. VÁLIDOS LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL LAUDO ARBITRAL EN

MA YÜRÍA DE FECHA 25 DE ABRIL DEL 2024 QUE RESUEL VEN LO A TINENTE A LA PRIMERA

PRETENSIÓN PRINCIPAL Y LA DÉCIMO TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DERIVADAS

DEL ESCRITO DE ACUMULACIÓN DE FECHA 08 DE ENERO DEL 2019. y. la Decisión

Complementaria contenida en la Resolución N° 55 de fecha 05 de agosto del 2024. Sin cosías v

costos)

SEGUNDO.- Habiendo culminado el trámite del presente recurso, de conformidad

con lo prescrito en el artículo 123 del Código Procesal Civil, corresponde declarar la

conclusión del mismo, y oficiar a la institución arbitral, a fin de poner en

conocimiento de la sentencia y la presente resolución, adjuntándose copias

certificadas de las piezas procesales antes indicadas.

Por las consideraciones antes expuestas, SE DISPONE:

1. DECLARAR CONCLUIDO el trámite del presente recurso de anulación.

2. OFICIAR a la institución arbitral, adjuntándose copias certificadas de la

sentencia y de la presente resolución.

3. ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE los actuados electrónicos.
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CERTIFICO: Que la presente copia fotostática es fiel reproducción

de la que se tiene a la vista del Expediente Judicial Electrónico a

la que me remito en caso necesario.

Miraflores, 09 de octubre de 2025.
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/
Secretaria áá Sala

Primera 5ala>comerciai de Lima

CORTE SUPERIDR^E JUSTICIA DE LIMA
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/ Sumilla:

Es inviable el recurso de anulación postulado porque no se

prueba lo que se alega.

k
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\ .p^udicial-

De la visualización del expediente electrónico, obra a fojas 02-51, subsanado a fojas 671-675, el
recurso de anulación presentado por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANDAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (en adelante la entidad), contra el Laudo Arbitral de fecha 25 de

abril del 2024, cuyo texto obra de fojas 57-375 y la Resolución N® 55 de fecha 05 de agosto del
2024; invocando las causales establecidas en el literal b) y d) del artículo 63® del Decreto
Legislativo N° 1071, concordadas con la Duodécima Disposición Complementaria de la citada
norma. También se invoca la Infracción del artículo 52,3 de la LCE. Admitido a trámite mediante

Resolución N® 01 de fojas 658-667, mismo que no ha sido absuelto por la contraparte conforme

consta de la Resolución N® 03 obrante a fojas 696-699. Realizada la vista de la causa,

corresponde emitir la resolución respectiva. Interviniendo como ponente el Doctor Mattel Chang,
producida la votación de acuerdo a Ley, se procede a emitir la siguiente resolución.

/

CONSIDERANDO:

A. LA CAUSAL DE ANULACIÓN.

PRIMERO: La causal que se ha alegado es la siguiente:
"Artículo 63.- Causales de anulación.

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue
y pruebe:
(...) b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento
de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón,
hacer valer sus derechos (...)"

d) Que el tribimal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a su decisión

(...)

En concordancia con lo establecido en la Duodécima Disposición Complementaria de la
referida Ley de Arbitraje que establece:

"DUODÉCIMA. Acciones de garantía. Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2
del articulo 5 del Código Procesal Constitucional, se entiende que el recurso de
anulación del laudo es una vía especifica e idónea para proteger aialquier derecho
constitucional amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o en el laudo."

También se invoca como causal de anulación la infracción del articulo 52.3 de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo N® 1017, y modificada por Ley
N® 29873, que establece lo siguiente: "(...) 52.3. El arbitraje será de derecho y resuelto por

1
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árbitro único o tribunal arbitral mediante la aplicación de la Constitución Política del Perú,

de la presente ley y su reglamento, así como de las normas de derecho piíblico y las de derecho
privado; manteniendo obligatoriamente este orden de preferencia en la aplicación del derecho.
Esta disposición es de orden piíblico. El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral es
causal de anulación del laudo."

B. LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES.

SEGUNDO: La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANDAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, sustenta el recurso de anulación de laudo (fojas 02-51),
en lo siguiente:

FUNDAMENTOS DE NUESTRO RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDOVil.

ARBITRAL

7.1.- PRIMERA CAUSAL: EL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORÍA HA VULNERADO

NUESTRO DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL HABERSE EXPEDIDO UN LAUDO

CON SERIOS VICIOS DE MOTIVACIÓN. SIENDO EL RECURSO DE ANULACIÓN LA

VIA ESPECÍFICA E \00t4EA PARA. PROTEGER CUALQUIER DERECHO

CONSTITUCIONAL AMENAZADO O VULNERADO EN EL CURSO DEL ARBITRAJE

O EN EL LAUDO. CONFORME LO DISPONE LA DüOPÉCIM.A PISPOSICIÓN

COMPLEMENTARIA DEL DECRETO LEGISLATIVO 1071. LO CUAL A SU VEZ

SUPONE QUE LA ENTIDAD NO PUDO HACER VALER SUS DERECHOS EN EL

MARCO DE UN DEBIDO PROCESO. CAUSAL ANULATORIA PREVISTA EN EL

LITERAL 1.B DEL ART. 63 DEL DL 1071

El articulo 139* de la Conatituciún Política establece una serie de prlr\cipi03 y derechos

que conforman e integran el derecho al debido proceso y a la tutela jurisdiccional; los

cuales se constituyen en limites y pilares del ejercicio de las funciones asignadas a los

órganos que imparten justicia, entre ellos, la jurisdicción arbitral. A través de tales

derechos se garantiza al justiciable, ante su pedido de tutela, el deber del juzgador de

observar el debido proceso y de impartir justicia dentro de los estándares mínimos

establecidos por los instrumentos internacionales.

Por su parte, el articulo 4* del Código Procesal Constitucional, establece en su último

párrafo que 'Se entiende per tutela procesal efectiva aquella situación jurídica de una

persona en la que se respetan, de modo enunciativo, sus derechos da libre acceso al

órgano /urisdicelonal, a probar, de defensa, al contradictorio e igualdad sustancial en el

proceso, e no ser desviado de la mrisdicción predeterminada ni sometido a

procedimientos distintos de los previsios oo' la lev, a la etlanelón de una remefuclón

fundada en derecho, a acceder a los medios impugnatorios regulados, a la

imposibilidad de revivir procesos fenecidas, a la actuación adecuada y temporalmente

oportuna de las resoluciones Judiciales y a la observancia del principio de legalidad

procesa! penar.

Como vemos, el derecho fundamental al debido proceso es un derecho continente que

se concreiiza a través da diversos derechos fundamentales, principios y garantías de

orden procesal. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha afirmado que' ) su

contenido constUucionalmente protegido comprende una sene de garantías, formales y

materiales, de muy dislinla naturaleza, que en su conjunto garantizan que el

procedimiento o proceso en el cual se encuentre inmerso una persona, se realice y

concluya con el necesario respeto y protección que de lodos los derechos que en él

puedan encontrarse comprendidos.' (STC 7269-2005-PA/TC. Fj. 5). El Supremo

interprete de la Constitución también ha señalado que el derecho al debido proceso en

su faz sustantiva "se relactona con lodos los estándares de justicia como son la

razonabilidad y proporcionalidad que toda decisión debe tener" (STC 9727-2005-HCtTC,

FJ. 7).

Ahora bien, a continuación, se desarrollará la forma de manifestación de la afectación

al debido proceso de mi representada, contenido en el Laudo materia de anulación

parcial:

2
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7.1.1 El Tribunal Arbitral ha resuelto la controversia sin dar cuenta da las razones

minimas dg su decisión, situación qu> vulnera mwstro drtcho «i dtbido proceso

an su manifestación de ineKistencia da motivación v motivaeián aparanta.

El arbitraje al ser una jurisdicción de excepción se encuentra obligada a observar el

cumplimiento de la debida motivación, no obstante, cobra una especial inter^sidad en los

arbitrajes de contratación pública, puesto que se discuten controversias donde se está

de por medio los recursos del estado, donde la decisión no puede basarse en

arbitranedsdes. Es por ello, que la SUNAT recurre a la anulación, por cuanto el laudo

arbitral vulnera esta garantía, al haber el Tribunal Arbitral fundamentado su decisión en

frases o conclusiones sin sustento legal para resolver la presente controversia.

Cabe precisar que el Tribunal Constitucional en el expediente recaido en el N° 0728-

2008-PHC/TC. señaló que el derecho a la debida motivación de las resoluciones es una

garantía del justiciable frente a la arbitrariedad y garantiza que las resoluciones no se

encuentren justificadas en el mero capricho de los jueces (o árbitros), sino en datos

objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso.

Conforme se ha explicado al detalle en la sección de antecedentes, en relación con la

controversia sobre penalidad por mora, el Contratista alegó, entre otros que. no se

Incurrió en retraso injustificado en la ejecución de la obra pues atribuye a la entidad

dicha demora por no haber entregado los Swilches del negocio.

Al respecto, la entidad acreditó que. de acuerdo con ei Contrato, el ETO, las bases y

demás documentos contractuales, la entidad no estaba obligada a entregar los Switches

del Negocio, que la obra se encontraba atrasada desde el inicio; por lo que el Contratista

se encontraba en atraso injustificado evidenciándose que, a ia fecha de resolución

contractual el avance de la obra era de 88.23%.

De otro lado, se precisó que el número de dias de atraso con el que se llegaría al máximo

de penalidad por mora (10% del contrato vigente) era de 85 dias lo cual no fue objetado

por el Contratista y por tanto no hay controversia. Asi también se explicó que. el monto

consignado en la carta de resolución contractual excede el máximo legal y que no se

trata de haberse aplicado una penalidad por un monto mayor al máximo permitido, sino

que se consignó para evidenciar que se había superado el número de días con el que

se llega al máximo de penalidad aplicable, pero que en concreto la penalidad por mora

no ha sido aplicada.

En adición a los argumentos y medios probatorios actuados en el proceso arbitral, es

importante mencionar que. con la emisión del Laudo emitido en el Expediente No. 147-

2016/SNA-OSCE quedó resuelta la incertidumbre del plazo No. 2, del monto contractual

vigente para la determinación de penalidades y la fecha de inicio de la obra, quedando

establecido que: (i) no corresponde otorgar los 165 dias calendarios solicitados por e!

contratista como plazo 2; (ii) el monto contractual vigente para la determinación de

penalidades es SI. 135 024 470,68 y (ili) la fecha de Inicio de la obra es 14 de enero de

2016.

Asi también, con la emisión del laudo arbitral mateha de anulación parcial se resolvió la

incertldumbre de la ampliación de los plazos No. 5 y 6. quedando establecido que (i)

corresponde otorgar el plazo de 44 días calendario correspondiente al plazo 5: y, (ii) no

corresponde otorgar el plazo de 77 dias de plazo 6.

En dicho contexto, la única íncertidumbre que quedaba pendiente por resolver es aquella

relacionada con la ampliación de los plazos 7 y 9. por 66 y 121 dias calendarlo,

respectivamente, los cuales son materia de análisis en el proceso arbitral seguido por

las parles con Exp. 69-2018/SNA-OSCE.

3
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Ok^o esto, es claro que el Tribunal Arbitral, previo a pronunciarse por las controversias

vinculadas a la aplicacibn de la penalidad por nwra y resolución contractual, contaba

con todo los elementos tácticos y jurídicos qu© le permitiera resolver la controversia

concreta, estos es. determinar si el Contratista incurrió en retraso injustificado o no.

verificar si transcurrieron el número de días necesarios para llegar a la aplicación

máxima de penalidad por mora (8S dias) y consecuentemente pronunciarse respecto a

la resolución contractual basado en la aplicación máxima de peiraiidad por mora.

Sin embargo, el Tnbunal arbitral en mayoría sin efectuar las justificaciones minimas de

su decisión, señaló que.

queda claro que hasta la fecha de emisiór} del presente laudo se

encuentran en discusión diversas controversias que podrían afectar el plazo para

la ejecución de la obra y determinar que no se ha incurrido en atraso o desde

cuando este se habiia producido, como son: la relativa a la fecha de inicio de

obra (materia de este arbitraje): las ampliaciones de plazo 5 y 6 (materia): las

ampliaciones de plazo 7 y 9 (materia del arbitraje S*069-20f 8/SWA-OSCE) y la

ampliación de plaza 2 (materia del arbitraje S-0147-2016/SNA-OSCE en el cual

rec/entemenfe en febrero de 2024 se ha emitido el laudo arbitral).

(...)

V. 652. El Tribunal tiene en claro que, a efecto de pronunciarse sobre la penalidad

moratona determinada por SUNAT. es imprescindible tener en identificada

necesariamente la fecha de culminación de la obra incluyendo lo que se resuelva

sobre las ampliaciones de plazo, pues si el Tribunal Arbitra! concluye que la

penalidad moratoria calculada por SUNAT es correcta debe tener absoluta

certeza cuanOoes que debia culminar el plazo de ejecución contractual para que

ese cálculo sea válido.

(...)

V.óSS Este Tribunal es consciente que existía discrepancia entre las parles no

so/o sobre la facha de inicio de obra, sino sobre otras ampliaciones de plazo que

aún se están discutiendo en sede arbitra! y que. de ser concedidas, tendrán un

afecto directo en la fecha de culminación de la obra, y por ende en la oportunidad

desde la cual debería computarse cualquier penalidad moratoria y err

consecuencia en el monto de esta

V. 656 Por tanto, este Colegiado considera que no es válida la penalidad

moratoria calculada por la SUNAT a través de su Carta Notanal N° 43-2018-

SUNAT/8F000: pues para efecto de poder conocer con certeza si existe o no

mora, es imprescindible que se encuentren solucionadas todas las controversias

vinculadas a las ampliaciones de plazo '

Como se observa, el Tribunal arbitral señala de manera general que hay controversias

pendientes de resolver en otros procesos y que. no habiendo sido resueltas no puede

establecer con certeza cuando debia culminar la obra, por lo que no corre^ionderla

pronunciarse sobre la correcta aplicación de la penalidad por n>ora. estableciendo sin

sustento que:

■V.657 (...)

- La penalidad por mora determinada por SUNAT a través de la Carta Notarial

N' 43-2018-SUNAT/8FOOOascendente a la suma de S/44'399.864 44 noria sido

determinada válidamente aebido a que aún se encontraban en controversia

ampliaciones de plazo que debían, ser resueífas para determinar la fecha

correcta en que debia culminar la obra, siendo que inc/t>so algimas de ellas aún

subsisten.

■En consecuencia, corresponde dejar sin efecto dicha penalidad determinada

mediante ia Cana Notaría! N‘ 43-201a-SUNAT/SFOOO (...)•.

De los fragmentos del taudo antes citado se advierte que el Tnbunal en mayoría es de

ia posición de que no se podría resolver un contrato, en tanto existan controversias

vinculadas a ampliaciones de plazo; por lo que. correspondería esperar a que culmine

todo arbitraje vinculado a plazos contractuales para que la entidad pueda pasar a

determinar válidamente la penalidad por mora asi como la resolución contractual.

Dicho fundamento, ha sido desarrollado por el Tribunal Arbitral sin efectuar la más

mínima explicación de bajo qué sustento legal o bajo qué regulación de la LCE o al

4
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RLCE O doctrina u opinión legal de OSCE se ampara para determinar que para la

determinación válida de la penalidad por mora y resolución cor^tractual no debería haber

vigentes controversias sobre ampliaciones de piazo.

Es importante seóalar que esta falta de motivación del Tribuna! Arbitral en mayoría fue

materia de reclamo en los pedidos contra laudo formulados por la entidad el 15 de mayo

de 2024. Asi, la entidad puntualmente ha reclamado que el Laudo, en lo concerniente a

la penalidad por mora, no se ha sustentado en el ordenamiento jurídico vigente y

aplicable al caso.

En efecto, en el referido escrito se ha denunciado que la decisión del Tribunal va en

contra de lo que expresamente dispone el articulo 165" del Reglamento que regula la

penalidad por mora, el cual Indica que "En lodos los casos, la penalidad se aplicará

automáticamenle': sin embargo, el Tribunal Arbitral ha declarado improcedente el

pedido contra laudo, seóalando que la Entidad lo que pretendería es "un cambio al

criterio adoptado por el Tribunal*, lo cual resulta absurdo, ya que. lo que reclama la

Entidad es que el laudo esté SUSTENTADO EN NORMA JURÍDICA DEL OSCE y no

sea una decisión incoherente y arbitraria.

En dicho contexto, el Tribunal Arbitral en mayoría se ha ratificado en cuanto a que no

corresponde proceder con la aplicación de penalidad por mora ni la resolución

contractual en tanto existan controversias sobre ampliaciones de plazo sin efectuar

ninguna explicación sobre la base legal en la cual sustenta tai decisión

Al respecto, es importante recordar que el derecho a la debida motivación de las

resoluciones judiciales se ve vulnerado, entre otros supuestos, por la irrexistencia de

motivación o motivación aparente, que ocurre cuando el Juez no da cuenla de las

razones mínimas que sustentan la decisión o rto responde a las alegaciones de las

partes del proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al marKtato.

amparándose en frases sin ningún sustento féctico o jurídico (STC 00728-2008-

PHC/TC, fundamento 7).

En el presente caso se verifica ta Inexistencia de motivaciór». en la medida que el

Tribunal Arbitral en mayoría no desarrolla ninguna justificación sobre el sustento legal

sobre el cual se basa para decidir que. en ta medida que existan controversias sobre

ampliaciones de plazo, las entidades no pueden aplicar penalidad por mora, ni proceder

con la resolución del Contrato.

Aceptar dicha afirmación como válida lleva al absurdo de establecer que en todos los

casos que los Contratistas no deseen que se le resuelva un contrato por retraso

Injustificado en la prestación ni que se le apliquen penalidades, basta con que inicien

una controversia sobre ampliación de plazo para que el contrato quede paralizado el

número de años que dure el arbitraje, que en el presente caso, por ejemplo, ha tomado

7 aóos.

En adición a lo anterior, es preciso mencionar que, tanto en el proceso como en la etapa

de recursos contra Laudo, se han invocado diversos pronunciamientos del OSCE,

en las que ha establecido que corresponde a la Entidad aplicar automáticamente

la penalidad por mora independientemente que se hubiese sometido a arbitraje

una controversia sobre ampliación de plazo, tal y como se verifica a continuación:

7. y no solo lo ssAala la norma apiicabia al prasanta contrato (D.L 1017) sino

también la norma actual Es asi que an la Opinión N° 072>2023.'DTN la

consultaron al OSCE la Entidad daba abatanarse da cobrar panalidadas hasta

qua sa rasualvan los arbitrajes

“¿La entidad puede cobrar la penalidad por mora (debido a que

eí plaio de ejecución de obra ya se encuentra vencido) mientras

se encuentra en curso fe resolución de la controversia respecto

e la ampliación de plazot o ¿Debe abstenerse de cobrar las

penalidades hasta que se resuelva en la controversia (arbitraje)
pendiente de resolución?"

5
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8. Al r«*p«cto el OSCE «enaió no existe disposición legal que 'exceptúe o

suspenda la aplicación de la penalidad por mora". Veamos.

'Ahora Pilen, en cuanto a la conaulla formulada, daba lesterarse <jua

una da las manensa da lustifKar al refraao por parta dal coníralisla as

a través da la aorobadon da la solicitud da ampliaoón da plazo, por

anda, an caso dicha solicitud saa denegada, sa antandera gua al

ratraso as injustifíeado, sin parjuieio dal daracho dal contratista a

somatar tal cantrovarsia a alguno de los madios de solución

contamelados an la normaUva de canCrafee«yiea dal Estado larMraia.

por ejamploj dantro dal plazo astablacido. En /elación con lo sañala le

línaas amba. cape manaonar gua la normativa da corrtratacionas i al

Estado no Ita astaUacIdo asoosicfón tlauna crue exceoni» o

suspentft ^ ifl/gfclón y/g Jy (f nonflifad fXfrm j
i-uBiiJu ei'iata alguna cuntiuueisie lonit/oii a «Vuiw de los machos

da solución contamplados en la normativa da contratacionas dal

Esradp ípor t;amplo, controversias vinculadas a la denegatona da la
solicitud da ampliación da plaza! '

Sin embargo, el Tribunal Arbitral ha decidido arbitrariamente no efectuar

pronunciamiento alguno sobre las opiniones legales invocadas por la entidad.

limitándose a señalar que en nada enervan lo decidido, tal y cwno se verifica en la

resolución 55 cuyo fragmento pertinente copiamos a continuación:

110 A su vez en cuanto al pedido de mtegracidn se aprecia ()ue este tiene por

objeto que el Tr^xirud mcorpote en su razonamiento diversos

pronimsTtientos de OSCE respecto d^ carácter automático de la

apkcaoón moratoria, y no asi versa sobre una pretensión que se haya

dejado de resolver pr^endiéndose b%o e^ mecanismo un cambio al

enteno adoptado por el Tribunal lo cual no es acorde a la naturaleza de

acta tnfcraHiri pm lo oiiy «c iMPftOCEDEKfTE Sin poryiif^ da alln

nuevamente el Tnburat verrííca el razonans^o expuesto en ^ laudo y la

iogicidad del mismo, y advierte que los pronunoamienios de C^CE que cita

la SUÑAT en nada ei sénbdó cte ía deósión adoptada pues lo oue

el Tnbunal ha sostenido es que para efecto de validar ta penalidad pa mora

impuesta por la SUNAT es necesario tener absoluta certeza de cuando

culminaba ^ frfazo de ejecución contractual

Conforme se advierte, el Tribunal Arbrtral señala que las opiniones legales invocadas

por la entidad en nada enervan lo resuelto, sin embargo, no efectúa justificación

alguna respecto a oor qué arriba a dicha conclusión, evidenciándose una clara

Inexistencia de motivación en este eirtremo Incluso arbitrariedad.

En efecto, ni siguiera se pronuncia oor lo oue se ooina en dichos documentos legales.

pues de haber sido asi evidenciaría que allí se establece que la aplicación de la

penalidad por mora es automática y que la existencia de controversias sobre ampliación

de plazo no enerva el hecho de que se aplique la penalidad por mora

No solo ello, además de no invocar sustento legal que ampare su decisión, se advierte

también la existencia de motivación aparente pues cuando el Tribunal Arbitral en

mayoría señala que no cuenta con los elementos para resolver sobre la

controversia de penalidad por mora y resolución contractual en la medida que

existen controversias sobre ampliaciones de plazo pendientes de resolver, es

evidente que solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato de motivar el

laudo, pues desarrolla dicha afirmación sin sustento, en la medida que no efectúa

el más mínimo análisis de los elementos fácticos e instrumentos con tos que cuenta que

le permitan identificar que Si es posible verificar que el contratista se encuentra en atraso

injustjficado.

Sobre el particular, el Tribunal Arbitral en mayoría se limita a señalar que no puede llegar

a la certeza de Identificar la mora en la ejecución de la obra sin tener resueltas >as

controversias de ampliaciones de plazo: sin embargo, no explica a cuáles de fas

controversias se refiere y cómo lo que se resuelva en cada una tendría incidencia al

momento de resolver la penalidad por mora.

6



CERTIFICO: Que la presente copia fotostática es fiel reproducción

de la que se tiene a la vista del Expediente Judicial Electrónico a

la que me remito en caso necesario.

Miraflores, 09 de octubre de 2025.

/
/

t

DORA CECtUA CONDQ^
Secretaria de^sWa

Primera Sala Con>éRial de Lima

CORTE SUPERIOyJ^^OUSTICIA DE LIMA

iNALES

i,

I



Para me)or entender; y, sin ánimo de revisar las cuestiones de fondo, a continuación,

revisaremos lo resuelto en aquellas controversias que según afirma el tribunal en

mayoría están pendientes, el efecto que genera en el plazo contractual y como SI es

posible determinar con certeza que el contratista incurrió en retraso injustificado.

Las controversias que inciden en el plazo contractual, y por tanto en la penalidad por

mora, su correcta delerminación y resolución contractual, son las siguientes:

Expediente 147-2016/SNA-OSCE: Plazo 2 por 165 días calendario, fecha de

inicio de la obra y monto contractual vigente.

a)

Excediente 76-2017/SNA-OSCE: Razo 5 por 44 días y plazo 6 por 77 dias

calendario.

b)

c) Exp. 69-2018/SNA-OSCE: Plazo 7 por 66 días y plazo 9 por 121 diascalendano.

Conforme se ha indicado antenormente tas controversias consignadas en el literal a)

precedente fueron resuellas de manera previa a la emisión del laudo materia de

anulación parcial, a partir de la cual quedó claro que no corresponde otorgar el plazo 2.

el contrato inicio el 14 de enero de 2016 y que el monto contractual sobre el cual se

efectuarla el cálculo de penalidades es de S/. 135 024 470.66

De otro lado, la controversia consignada en el literal b) precedente sobre ampliaciones

de plazo 5 y 6 ha sido resuelta en el laudo materia de anulación de laudo parcial, por el

cual solo corresponde otorgar el olazo 5 (44 días caléndanos).

Finalmente, la controversia sobre plazos 7 y 9 está pendiente de resolver. Ahora bien,

a partir de dichos resultados, correspondía que el Tribunal Arbitral los aplicara al caso

concreto pues se trataba de hechos probados, debiendo sumar los plazos otorgados,

determinar la fecha de finalización del contrato. venTicar la fecha de resolución del

contrato e Identificar sí desde la fecha de finalización del contrato transcurrieron los 85

dias con los que se alcanzaba la penalidad máxima por mora.

Ello se refleja en el siguiente cuadro:

nEW TtCMCX - naMM MUal RiKA»

|.‘^NTc :t a c.6»u

NCM UMiTRACrgik SE OtU ;UU00'

ruzo M OMX COUTUCTUiU. M

TEMMO OC DMA > t4«1 »1<c

AMPUACION M *LU01 <WU00l W

AHnUAOON M *Uk20 2 lUUJOOi

AlFUAClOK 01 PUAZO I lAMMACAKaaiTDADl

'aATUMCOI M PLAZO «{AMÓtADA KM EMTDWl

4

t

AirUACttMM PLAZOdUWMi 41

AMPLIACION OC PUkZO 4 (lAUOOl «

A4rUACnN OC PLAZO 2 '.OGMQAOAi

AMPUACIONCS OC PUAZO AMIOCADAt

9

44

PLAZOOtOMAV>StimiCamlM>in««AP ifnMMi 4«4

Nuevo TBUMO OC OKA iHOanCADOi m2«i7

AESOLUClON DE CONTRATO 14112914

ATRASO TOTAL B< SSCVdOM OC OCRA

PCHAIXAOOIAMA S Ul 747 M

PCNAUDAO PON MONA 412 4Mt) S 44jr4.111 44

Es preciso indicar que todos los datos consignados en el cuadro precedente se

sustentan en documentos actuados en el proceso y en los pronunciamientos que

también obra en autos. Ahora bien, conforme se desprende del cuadro precedente,

considerando que la obra inició el 14/1/2016, que el plazo contractual era de 540 días

calendario, más las ampliaciones otorgadas, era posible que el Tribunal Arbitral

determinara con certe2:a que el contrato finalizó el 9/9/2017.

7
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Como puede verse, si se contaba con elementos tácticos y jurídicos para determinar el

plazo contractual. Ahora bien, el contrato se resolvió el 15/11/2018: es decir, desde que

finalizó el plazo contractual (9/9/2017) hasta que se resolvió el contrato (15/11/2018),

trascurrieron 432 días calendario.

De otro lado, las únicas controversias por resolver son las vinculadas a los plazos 7 y 9

por 66 y 121 dias calendario, en el supuesto negado que estas fueran amparadas al

100% querría decir que a ta fecha de ñnalización contractual determinada (9/9/2017)

habria que sumarte 187 dias calendario que resultarían de la sumatoria de los plazos 7

y 9, con lo cual la fecha de finalización del contrato sería el 15/3/2018.

En dicho contexto en el cual se asume que se ampararan los plazos 7 y 9. se podía

identificar con claridad que. desde la fecha de finalización del plazo contractual

(15/3/2018) hasta la resolución del contrato habrían transcurrido 245 días retraso en la

ejecución de la obra.

Siendo ello así. es evidente que aún en el supuesto que se ampare la única controversia

pendiente sobre plazos 7 y 9. el contratista habria incurrido en mora de 245 días

calendario: por lo que. considerando que con 85 días se alcanzaba el máximo de

penalidad por mora aplicable, la resolución contractual era procedente

Además, la controversia sobre atraso injustificado en la ejecución de la obra es una

pretensión planteada por el Contratista bajo la alegación de que la obra se encontraba

prácticamente concluida y que ia demora en la obra se habria debido a la falta de

entrega de los Switches, en tal medida es claro que lo que se resolviese sobre la

ampliación de plazos 7 y 9 en ninguna medida enervaba lo que pudo haber resuelto el

Tribunal sobre la entrega de los Switches y el estado de avance de la obra a la fecha de

resolución contractual.

Es decir, sí corresponde agregar al plazo contractual los 187 dias de plazos 7 y 9 solo

modifica la fecha de conclusión del Contrato, pero en nada cambia el hecho de que la

entidad tuviera o no la obligación de entregar los Switches. En igual medida, la variación

de la fecha de conclusión del Contrato del 9/9/2017 al 15/3/2018 (con plazos 7 y 9) no

cambia en nada el hecho de que a la fecha de resolución contractual (15/11/2018) el

avance de la obra era de 68.23% y que por tanto no es verdad lo que alega el contratista

respecto a que la obra no concluía por la supuesta falta de entrega de Switches sino

que hablan prestaciones pendientes en cada una de tas partidas de la obra.

Asi, lo antes explicado demuestra que el Tribunal Arbitral en mayoría SI contaba con los

elementos fácticos y juridícos necesarios para resolver: y, que las controversias no

alteran o inciden en los argumentos expuestos por las partes sobre atraso injustificado

de la obra; por lo que es claro que el Laudo adolece de motivación aparente,

hablándose emitido un pronunciamiento sobre este extremo amparándose en una frase

sin ningún sustento táctico ni jurídico (ausencia de elementos que lleven a la certeza de

la mora en la ejecución de la obra): todo lo cual es causal de anulación de laudo arbitral.

7.1.2.- El Tribunal Arbitral ha resuelto la controversia desviando el debate procesal

del extraño en que se «nallia el itfwo Iniuetificado de H obra, dejando de lado

los aroumentoe de laa partee e Introduciendo un argumento sobre Imposibilidad

de retolver en tanto eubelefn amplleclones de Plazo en corttroversia,

evidenciándose una metiváclón INCONGRUENTE en dicho extremo.

El contenido constilucionalmente protegido del derecho fundamental al debido proceso

comprende una serie de garantías, formales y materiales, de distinta naturaleza, que en

8
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con)unto garantizan que el procedimiento o proceso en el cual se encuentre inmersa

una persona, se realice y concluya con et necesario respeto y protección de todos los

derechos que en él puedan encontrarse comprendidos, (cfr. STC 07289-2005-PA/TC,

fundamento 5).

Uno de los contenidos del derecho al debido proceso es el derecho de obtener de los

órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones

oportunamente deducidas por las partes en cualquier dase de proceso. "La exigencia -

dice este Iribunal- de que las decisiones judiciales sean motivadas en proporción a los

términos del inciso 5) del artículo 139° de la Norma Fundamental, garantiza que ios

jueces, cualquiera sea la instancia a la que pertenezcan, expresen la argumentación

jurídica que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el ejercicio de la

potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la Constitución y a la ley; pero

también con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los

justiciables. En suma, garantiza que el razonamiento empleado guarde relación y sea

suficiente y proporcionado con los hechos que al juez penal corresponde resolver (STC

08125-2006-PHCn-C, fundamento 11),

Al respecto, conforme señaláramos precedentemente la demandante solicitó se declare

que no ha incurrido en atraso injustificado y por tanto se deje sin efecto la penalidad por

mora aplicada, asi como se deje sin efecto la resolución contractual sustentada en

haberse alcanzado el ntáximo de penalidad por mora aplicable.

Los argumentos medulares de esta controversia radican en et hecho de que el

Contratista sustenta que la obra se encontraba prácticamente concluida, que las

razones de la demora se debieron a una supuesta falta de entrega de ios Switches del

Negocio y en ese sentido desarrolla sendos argumentos con los cuales pretendía

acreditar que. en efecto, era obligación de la entidad proporcionar los referidos Switches

Adicional a ello, el Contratista señaló que el cálculo de la penalidad no fue comunicado

de manera previa a la resolución contractual, que las sumas que componen el monto

contractual vigentes no serian correctos y que en la medida de que existen ampliaciones

de plazo en controversia, el monto final de la penalidad a aplicar debiera realizarse en

la etapa de liquidación de la obra.

Sobre el particular, como desarrolláramos en extenso de manera previa, oportunamente

la entidad formuló sus argumentos y presentó pruebas que acreditan que la obra no

estaba concluida, que no es verdad que la entidad estuviera obligada a entregar los

Switches del Negocio y menos aún que ello sea la causa del retraso en la ejecución de

la obra. Asi también se Indicó que la aplicación de la mora es automática no

requlrléndose la comunicación previa que solícita el Contratista en aplicación del Art.

165 del RLCE.

En particular en el caso de la existencia de ‘atraso Injustificado' en la ejecución de las

prestaciones objeto del contrato, en la audiencia especial de ilusiraclón de hechos se

invocaron las Opiniones N' 035-20U/DTN, N' 071-2017/DTN. 264.2017/DTN y N' 089-

2020/DTN, por las cuales es claro que será injustificado el retraso en el cumpllmienlo

de las prestaciones cuando no se haya solicitado ampliación de plazo o de haberlo

solicitado se ha declarado improcedente dicha solicitud.

En atendón a dichos argumentos y en coherencia con el debate procesal, correspondía

que el Tribunal Arbitral se pronunciara sobre el retraso Injustificado de la obra, máxime

si de manera expresa y clara el contratista alegaba que. SI hubo demora en la ejecución

de la obra, lo cual Indicaba no le era atríbulble.

Sin embargo, el Tribunal Aititral delá eomolatamente de lado todos tos argumentos

expuestos por las parles an este extremo señalando que para efecto de poder conocer

con certeza sí existe o no mora, era imprescindible que se encuentren solucionadas

todas las controversias vinculadas a las ampliaciones de plazo.

9
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Al respecto, conforme se puede verificar de todo lo actuado en el proceso arOiiral, en

ningún momento fue argumento de la demanda el que se deje sin efecto la

penalidad por mora y la resolución del Contrato por encontrarse en controversia

solicitudes de ampliaciones de plazo

La demanda acumulada materia de controversia, pretendía que se declare que No

habría atraso Injustincado imputable al Contratista, pues considera que la demora en la

ejecución de la obra se habría debido a la falta de entrega de Swítches del Negocio,

pero en ningún momento se alegó que la determinaaón de la existenoa de atraso

injustificado pudiese deberse a la aprobación o no de ampliaciones de plazo.

Como se observa, el Tribunal Arbitral desvia el debate procesal de las partes e introduce

un argumento no discutido en el proceso, lo cual vulnera nuestro derecho de defensa,

no pudiendo haber formulado nuestros argumentos de defensa en los términos que

plantea el Tribunal Arbitral.

Es preciso mencionar que. fuera de etapa postuiatoria, en etapa de informe de hechos

el contratista formuló alegaciones respecto a la incidenaa de las ampliaciones de plazo

pendientes de resolver sin embargo, dichos argumentos los desarrolló en el sentido que

solicitaba que el monto de la penalidad a aplicar se determine en etapa de liquidación

de la obra, conforme se verifica del escrito presentado por el contratista el 21 de julio de

2022 que citamos a continuación:

De hecho, U inceftickimbfe de la cuantificacíófi de la penaUdad también

tiene como origen la actual controver^a de d»ver%a« ampliaciones de

plazo.

11.13

IGSdUsS l4 7-?0t6/s

121V026-2017/SNA 0$Cf

r7ÓH»/St*Á’OSL(
S>6_

47» é»

C/KiHirttwee 5/anw«>a<ién
VwlaWt

A Mente Vtfente

PlMO

•{0.1*Aí/|e.l5*IJ

4tr»te

140. J 74.40603 146.271,400.93

714
1

tH.:95 $032 173,12$ .7173C

324 1110

E PeneaM ceníeC*0 44.391,a«4,44 13,411,20), 7

De eso modo. u liouidxldri oodri determirurK' Is cuantíticación

detinitiv, de 1» DeneWed en» hkx* leo d» heti^UL luean de a»m

tonc^Hcn {Qd«t l« deiivede, el Pfesenlf CooUeto.

conforme \» CUusule Vigésima y de amodo io tie confirmado el

Ingeniero Nasan (tiirnicode le gNTIDADJ

11.15

Dicho argumento no ha servido de sustento en la demanda por la cual el Contratista

pretende que se declare que no ha incurrido en retraso injustificado en la ejecución de

la obra, sino que fue una alegación por la cual solicitó se tome en cuenta al momento

de determinar el monto final de la penalidad a aplicar.

Así. es claro que el Contratista en todo momento señaló que hubo retraso en la ejecución

de la obra pero sus argumentos al reelecto en lodo momento fueron dirigidos a acreditar

que dicho retraso no se debió a causas que le sean imputables. Siendo ello asi. es claro

que, las partes NO alegaron que la existencia de atraso en la obra se sustente en el

mayor o menor periodo de atraso que se pueda determinar luego de lo que se resuelva

en las ampliaciones de plazo.

Pero aún. en lo que respecta a la pretensión sobre que se declare si ha habido retraso

injustificado o no. el laudo arbitral señaló lo siguiente:

'En cuanto a una declaratoria general en el sentido que el Consorcio no ha

incurrido en atraso injustificada en la ejecución de la Obra, este Tribunal
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considera que este extremo es Improcedente en tanto que ello

corresponderá ser determinado luego que se decidan todas las

controversias existentes entre las partes respecto de las ampliaciones de

plazo que se encuentran en trámite. En otras palabras, queda expedito el

derecho de la SUNAT a proceder como corresponda cuando la Incertidumbre del

plazo sea resuelta de manera definitiva'

Nuevamente el Tribunal Arbitral desvia el debate procesal e introduce un argumento no

invocado por las partes respecto a que el retraso injustifícado está supeditado a lo que

se resuelva sobre las ampliaciones de plazo. El Tribunal en mayoría omite revisar los

términos en los que se planteó el pedido de que se deje sin efecto la penalidad por mora,

el cual copiamos a continuación;

PRETENSIÓN SOBRE PENALIDAD POR ¥ORA:

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tnbunal Arbitral determine

que no se ha incurrido en atraso injuslifícado en la ejecución de la obra, y

que en consecuencia ordene que la penalidad por mora aplicada por ésta en

dicho concepto que asciende a la suma de S/ 44'399.864 44, quede sin

efecto al no corresponder la aplicación de la misma.

A.

B. (...)

PRETENSIÓN SOBRE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO:

DÉCIMO TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral

declare nula y ordene se deje sin efecto la resolución contractual efectuada

mediante Carla Notarial N' 43-2018-SUNAT/8FOOOO de fecha 15 de

noviembre de 2018 por carecer de fundamentos técnicos y legales, al no

existir atraso injustificado en la ejecución de la obra que haya ocasionado la

acumulación del monta máximo de penalidad por mora, ni haberse incurrklo

en el monto máximo de las otras penalidades a las que se hace referencia

en el anexo 3 de la Carla Notarial N° 032-2018- SUNAT/6F1000. adjunta a
la Caria Noianal N‘ 43-2018-SUNAT/8F000.'

C.

Es claro entonces que el demandante pretendió que se declare que m incurrió en

retraso injustificado y que di<^o pedido lo sustentó en que considera que la obra estaba

prácticamente concluida y que la demora se habría debido a que la entidad no le entregó

los Switches del Negocio; en virtud de ello, el Tribunal Arbitral debió analizar los

argumentos de las partes en dicho extremo, las obligaciones que sobre el particular

establecieron los documentos contractuales (contrato. ETO. Bases, etc): y, lo que sédala

la LCE asi como lo establecido en las opiniones legales de OSCE respecto a cuándo se

verifica el atraso injustificado en a la obra.

Luego de ello, verificándose el atraso injustificado, correspondía declarar que en

aplicación del Art. 165 del RLCE la aplicación de la penalidad por mora es automática

por lo que no cabla las comunicaciones previas a la resolución contractual como lo

alegaba el demandante, seguidamente analizando todos ios elementos tácticos y

juridkxjs que se han actuado en el proceso, el Tnbunal Arbitral estaba en la capacidad

de identificar el plazo contractual, el número de dias de atraso en la ejecución de la obra

hasta la fecha de resolucióh contractual, así como analizar el eventual Impacto que

podría tener el hecho de que la controversia sobre plazo 7 y 9 no haya sido resuelta.

Todo ello debió ser analizado por el Tribunal Arbitral en coherencia y concordancia con

los argumentos desarollados por ias partes en el proceso arbitral; sin embargo, se

reitera, que el Tribunal, desvió el debate procesal estableciendo que la mora en la

prestación solo se puede determinar cuando se resuelvan las controversias sobre

ampliación; lo cual no solo no corresponde a lo planteado en la demanda, sino que

además no se corresponde cor la realidad pues solo hay una controversia sobre

ampliación de plazo pendiente y como se ha explicado en extenso previamente no

enerva el hecho de que se superaron los 85 días de atraso en la obra que implican

alcanzar el monto máximo aplicable de penalidad por mora en la ejecución de la obra y

por tanto la resolución contractual.

11
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7.1.3.- El Tribunal Arbitral ha resuelto la controversia emitiendo una resolución

Incongruente al señalar que no cuenta con alemanto» fácticot ni iuridicos para

resolver sobre la mora en la prestación: sin embargo, emite oronuncíamiento

sobre el fondo declarando fundadas las controversias sobre penalidad por mora

V resolución de contrato cuando debieron ser declaradas Improcedentes.

Sin peijuido de lo señalado anteriormente, el Tribunal Arbitral en mayoría ha indicado

que no cuenta con los elementos fáctico ni juridicos para resolver la controversia sobre

la mora en ia prestación; ello significa a todas luces que NO PUEDE EMITIRSE UN

PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL FONDO pues no se contaría con lo necesario para
resolver.

Sobre el particular el Laudo ha señalado que;

'V.652EI Tribunal tiene en claro que, a efecto de pronunciarse sóbrela penalidad

moratoria determinada por SUNAT. es imprescindible tener en identifícada

necesariamente la fecha de culminación de la obra incluyendo lo que se resuelva

sobre las ampliaciones de plazo, pues si el Tribunal Arbitral concluye que la

penalidad moratoria calculada por SUNAT es correcta debe tener absoluta

certeza cuando es que debía culminar el plazo de ejecución contractual para que

ese cálculo sea válido.

(...)

V.BSS Este Tribunal es consciente que existía discrepancia entre las parres no

soto sobre la fecha de inicio de obre, sino sobre otras ampliaciones de plazo que

aún se están discutiendo en sede arbitral y que, de ser concedidas, tendrán un

efecto directo en la fecha de culminación de la obra, y por ende en la oportunidad

desde la cual debería computarse cualquier penalidad moratoria y en

consecuencia en el monto de esta."

Ante tales circunstancias en las cuates se considera que no se cuentan con ios

elementos que permítan tener certeza de lo que se discute en el proceso, es claro que

correspondía declarar IMPROCEDENTE la pretensión demandada por la supuesta

imposibilidad que se ha advertido; sin embargo, de manera incongruente, el Tribunal

Arbitral en mayoría, decide pronunciarse sobre el fondo de la controversia

señalando que NO ES VALIDA LA PENALIDAD MORATORIA y por tanto declara

FUNDADO el extremo sobre penalidad moratoria y resolución contractual, conforme se

cito 8 continuación:

“V.656 Por tanto, este Colegiado considera que no es válida la penalidad

moratoria calculada por la SUNAT a través de su Carta Notarial N° 43-2016-

SUNAT/8FOOQ: pues para efecto de poder conocer con ceiteza si existe o no

mora, es imprescindible que se encuentren solucionadas todas las controversias

vinculadas a las ampliaciones de plazo." Resaltado agregado.

Es claramente incongruente señalar por un lado que no se cuenta con los elementos

para resolver; y, de otro lado pronunciarse sobre el fondo de la controversia señalando

que la penalidad por mora es Inválida amparando la pretensión

Sobre el particular, es pertinente indicar que ello SI ha sido advertido por el Dr. Daniel

Tríveño Daza quien ha emitido un Voto en Discordia al Laudo en mayoría, en el cual

coincide con la mayoría respecto a que no se contarla con los elementos para resolver

sobre la mora en la prestación y la resolución Contractual; sin embargo, CONGRUENTE

CON DICHA PREMISA DECLARA IMPROCEDENTE LA DEMANDA EN AMBOS

EXTREMOS, conforme se copia a continuación:

SOBRE PENALIDAD POR MORA

'■ 39. En ese sentido, este árbitro estima que la penalidad no puede ser declarada

deviene en inválida sirio que su aplicación dependerá de los otros elementos

pendientes de resolución como las ampliaciones de plazo lo cual este árbitro no

tiene conocimiento y en ese sentido no pueda pronunciarse sobre el fondo.
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40.0 Por esas consideraciones este árbitro es de la opinión de que la octava

pretensión debe ser declarada IMPROCEDENTE. " (Sic)

SOBRE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

"47. De la lectora de los fundamentos del contratista se advierte que este ha

negado completamente haber incurrido en penalidades por mora, sin embargo

ello no se condice con la realidad debido a que en este expediente se le ha

denegado una ampliación de plazo (la número 6) y además conforme obra en el

expediente se ha emitido un laudo en otro proceso arbitral en el cual se le ha

denegado la ampliación de plazo N" 2 que como ya hemos dicho tiene incidencia

para la determinación de la penalidad por mora.

48. En ese senWdo, el supuesto de hecho alegado por el contratista no se condice

con la realidad, por ello el supuesto de la resolución contractual referido a la

aplicación de la penalidad por mora es valido al haberse demostrado que no era

procedente la ampliación de plazo N” 2, sin perjuicio de ello es cierto que a la

(echa existen más ampliaciones de plazo que vienen siendo discutidas en otros

procesos distintos al del presente expediente como tas ampliaciones de plazo N’

7 y 9 que están a cargo del expediente N" S-069-20J8/SNA-OSCE. En ese

sentido, este árbitro considera que no cuenta con los elementos necesarios para

poder pronunciarse sobre esta pretensión.

49. Por esa razón este árfcifro considera que la pretensión referida a la resolución

dai contraía as íiáPR.QC£Q£NT£ debido a que exisían otras ampliaciones do

plazo discutidas en otro e>ped/enfe que no permite tener todos los elementos

para poder determinar si se cumplió o no con la acumulación máxima de la

penalidad por mora."

Asi es claro que. bajo la premisa de que no se cuentan con los elementos necesarios

para resolver sobre determinada cuestión controvertida, corresponde declarar

IMPROCEDENTE la pretensión; pues en estricto no es posible emitir pronunciamiento

sobre el fondo y menos amparar una demanda.

Contrariamente a ello, el Tribunal Arbitral en mayoría de manera Incongruente, a

pesar de establecer que no cuenta con elementos para resolver las controversias, ha

resuelto sobre el fondo, estableciendo que la determinación de la penalidad y la

resolución contractual es inválida; y ha amparado ambos extremos de la demanda a

pesar de haber señalado expresamente que no cuenta con los elementos para resolver.

Es preciso mencionar que esta incongruertcia fue puesta de manifiesto en nuestro

escrito de pedidos contra laudo del 15 de mayo de 2024. cuya parte pertinente copiamos
a continuación;

11, Asi no po^mc» dejar de advertir ia incortgruHtDa de lo re&j^ e)

Trtxinal, pues, en prmieí termino señala que no cuenta con Is certeza p»a

determm» cuando ftnífca ei contrato, lo «jai seAítía no te pemae vente» ia

va^ez de Is penatead sn embargo emite ¡at t^xMtunoamtento de fondo

dedarando fundado» de viv»idez de la mtí\xm conffactusl

12. tkifesok«i«icongruente d>^mtmaríaque.bajoia|>remiS3deqiwtaezis(enc>a

de «npiiacionM de plazo en controversia no jwmvten ambar a la certeza de que

«responde la aptesoon d« penabdad por mora, la conWKHXt lógica es que »

Tntwnal ^tai no cuenta con dKfios elemeníos paa resofjer la conSoversa

hasta Que se r^uelvan es a»)lfov»$ia$ pcx lo que S^pende la erm^on oe

este edremo d» laudo hasta se resuelvan las ccNWoversias que el precio

TnSunal Artutr» afirma supedton su decjsán

13. Sjn entogo e! Trtoul. a pes» de ik contar con los etem^ttos según afirma,

ha resulte scáxe el fondo eecttrando fundada la dwrianda lo cual evdwwa

una motivación loconoruente
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Sin embargo, el Tribunal Arbitral ha hecho caso omiso a lo solicitado por la entidad,

incluso pareoera no haber querido entender los términos en los que se denuncia la

IncongruerKiía en la motivación; pues, sobre el particular, en la resolución No. 55 señala,

sin efectuar justificación alguna que. lo resuello sobre penalidad por mora es coherente

y lógico, sin analizar qué es lo que sobre el particular se denuncia como Incongruente y

menos aún justificar el por qué considera que hay lógica y coherencia en lo resuelto,

conforme se verifica continuación:

Posición dei Tribunal ArbiP-al.»

106 Revisado el laudo arbitral y en especial ios^^alado en bs numerales V 649

al V 657. ^ Tnbunai atóeos una explicación (sherente y lógica de porqi»

en el presente caso ar^ a la conclusión de tolerar que la penalidad por

mtva determinada por SUMA! a bavés de la Carta Notarial N' d3-2Q16-

SUNAT/8F000 no habla sido determinada válidamente y también penque

es que no se podía amparar el pedido del Consixcio m el sen&do que se

detdare que no se h^ía incurrido en atraso ir^ustificado durante la

ejecución de la obra

130. Finalmente, respecto a la rdegación de la ^NAT. en el sentido que sn todo

caso el Tnbunal debió susperxfer su prominoamenlo re^wcto de la

p«HVitidad moratona que eSa aplicó, asi como respecto de la resduoón

contractual, es de hacer notar que en ningún momento durante la

tramitación dei artMtra^e ello fue solicitado ni por la bUNAi ni por la

contraparte

En relación con ello es preciso mencionar que, en el pedido de interpretación del laudo

se indicó que ante la premisa formuteda en el laudo respecto a la supuesta falta de

elementos para resolver sobre la penalidad por rrrora y resolución contractual, lo que

CORRESPONDÍA ERA DECLARAR IMPROCEDENTES DICHOS EXTREMOS O

RESERVAR EL FALLO HASTA QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS QUE EL

TRIBUNAL EN MAYORIA INDICÓ NECESITABA PARA RESOLVER. En respuesta, el

Tribunal Arbitral señaló que el pedido de suspensión del pronunciamiento respecto de

la penalidad moratoria nunca fue solicitado por las partes.

Al respecto, lo señalado por el Tribunal Arbitral resulta arbitrario y evidenciaría que no

solo se ha planteado una premisa sin proporcionar una conclusión lógica, sino que

además con cierta disociación de la realidad pues; el planteamiento de que el

pronunciamiento se suspenda hasta que el Tribunal cuente con los elementos

suficientes, no corresponde a un argumento que hayan tenido que formular las partas

en el proceso, pues, como reiteramos, la determinación del retraso injustificado en la

ejecución de la obra, de acuerdo con la demanda, se sustenta en la supuesta obligación

de la entrega de Swilches y no en el cálculo del plazo contractual en función de las

ampliaciones de plazo en controversia

Asi el planteamiento de reserva el fallo, nace de la premisa del Tribunal Arbitral en

mayoría por el cual alega que no cuenta con los elementos para pronunciarse sobre la

mora en la prestación y la resolución contractual sustentada en ella. Es decir, dicho

planteamiento se sugiere como consecuencia lógica a la premisa sobre la cual parle el

Tnbunal en mayoría.

En dicho contexto resulta incongruente lo que señala el Tribunal Arbitral respecto a que

el pedido de suspensión del falto debió ser planteado por las partes en el proceso. Lo

afirmado por el Tribunal Arbitral en este extremo otorga mayor contundencia a lo

argumentado previamente respecto a que el Tribunal ha desviado el debate procesal,

incorporando un argumento por el cual ha señalado que la declaratoria de atraso

injustificado en la ejecución de la obra estaría supeditado a lo resuelto en las

ampliaciones de plazo.
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De haber sido ello el sustento, hubiera sido eniendible que las partes soliciten ta

suspensión del arbitraje hasta que se resuelva lo pertinente sobre ampliaciones de

plazo: pero en el presente caso, en la demanda se argumenta que la obra se encontraba

prácticamente terminada a la fecha de resolución del Contrato, que el atraso de la obra

no es injustificado y que en todo caso ello se le atnbuiria a la entidad por la supuesta

falta de entrega de Switches.

En tal sentido, es claro que el laudo arbitral adolece de vicios que vulneran nuestro

derecho ai debido proceso al verificarse una motivación incongruente, en la medida que

se (i) de desvia el debale procesal: y. (ií) se parte de la premisa que faltan elementos

para resolver las controversias sobre penalidad por mora y resolución contractual, sin

embargo, si se emite un pronunciamiento sobre el fondo, lo cual es causal de nulidad

de laudo.

7,2.- SEGUNDA CAUSAL: EL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORtA HA

VULNERADO UNA WORWA DE ORDEN PÜBUCO. PUESTO QUE WO HA

RESPETADO EL ORDEN DE PRELACIÓN. INAPUCANDO LA NORMA

PERTINENTE PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA. CAUSAL DE ANULACION

DISPUESTA EN EL NUMERAL $2.3 DEL ARTICULO 52» DE LA LEY DE

CONTRATACIONES DEL ESTADO fLCEi:

Al respecto, se debe indicar que la normativa de contrataciones del Estado establece

que las controversias surgidas durante la ejecución de los contratos suscritos bajo su

ámbito de aplicación se resuelven medíanle conciliación y/o arbitraje.

Ahora bien, el numeral 52.3 del articulo 52 de ta LCE se establece que “(...) El arbitraje

será de derecho y resuelto por arbitro único o tribunal arbitral mediante la aplicación de

la Constitución Política de! Perú, de la presente ley y su reglamento, esl como de las

normas de derecho público y las de derecho privado: manteniendo obligatoriamente

aata.ord*n da peafonncta an le apOceclón <M doncho. Eata dIaDosIclón es da

orden público. El Incumollmiento de lo dieouetto en eete numeral es eaueel de

anulación del laudo.

En efecto, la aplicación del orden de prelación aludido precedentemente tiene por

finalidad que las parles y los árbitros respelen los elementos de derecho público que

incluye este tipo especial de arbitraje: constituyendo dichos elementos en la más

Importante diferencia que existe entre el arbitraje en materia de contratadón pública y

el régimen general de arbitraje regulado por el Derecho Legislativo N° 1071.

Asimismo, la aplicación del orden de prelación antes señalada trae consigo LA

OBLIGATORIEDAD DEL ÁRBITRO DE RESOLVER LA CONTROVERSIA

APLICANDO LAS NORMAS PERTINENTES, toda vez que los árbitros tienen excesiva

libertad para decidir que normas aplican para resolver una controversia y EN MUCHOS

CASOS NO ESTÁN APLICANDO LAijORBIA QUE REALCENTE CORRESPONDE A

LA CONTROVERSIA EN PARTICULAR E INCURRIENDO EN ARBITRARIEDAD.

7.2.1.- Con relación a la NO EVALUACION Y APUCACIÓN de la normativa

pertinente (Art. KS LCE) en la que te ha Incurrido el Trlbuntl Arbitral en mayoría:

Al respecto, conforme se ha actuado en el proceso arbitral, el Contratista foimuló las

siguientes pretensiones:

Oclava Pretensión:

Determinar si corresponde o no dedoror que CONSORCIO SANTA

BEATRIZ no ha incurido en atraso ír^usiificado en la ejecuci^ de la

obro, V que en consecuencio se ordene que lo pendidod por moro

apücodo por ésto en cScho concreto que osciende o lo sibtio de S/

44'39P.S44.44, quede sin efecto ol no corresporvde la aplicación de la

misma.
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V)gé»lma Pretensión:

üctemiirxjr si correspondo o no docloror nula y ordene se dojo sin
efecto la tesoluciún controctucil efectuado niedíonle Corto Noloríol

No 43-20l8-SUNAT/^0000 de fediü 15 de noviernbie de 20!6 por

carecer de lundamenlos técnicos y legales, al no existir a»osa

injustificado en la ejecución de lo obra que hoya ocasionado la

acumulación del monto máxirtro de perdidod por moro, ni haberse

Incurrido en el monto móximo de los otros penalidoctes o tas que se
hace referencia en el ortexo 3 de la C«la Notorid No. 032-20)8-

SUNAT/8F1Ü00, ac^unto a la Corta Notarial No. 43-2018-SUNAT/8F00 0.

Conforme se ha explicado al detalle en la sección de antecedentes, para resolver la

controversia, correspondía que el Tnbunal Arbitral revisara si hubo atraso injustificado o

no; y. a partir de dicha revisión, se determine si correspondía la aplicación automática

de penalidad por mora.

Sin embargo, el Tribunal Arbitral no revisó ni se pronurició sobre ninguno de los

argumentos desarrollados por tas partes respecto al atraso injustificado en la ejecución

de las prestaciones a cargo del Contratista, sino que indicó que. en la medida que

existen controversias sobre ampliaciones de plazo que están en trámite, no podía

resolver sobre la aplicación de la penalidad por mora, conforme se cita a continuación:

Sin peduicio de lo anterior queda doto que hasta la lecha de emi«<;wi

del presenle laudo se encuentran en discusión dívtww» controversias

que podrían afectar el Mozo pexa la ejecución de lo obro y

delerminof que r>o se ha incurricto

P^ozo (materia

de este cstoifraje); las ampliaciones de píazo 7 y? (nsateria delarbiSoje
S-069-20t8/SNA-OSCE) y lo amplioción de plazo 2 ¡materia del

orbiíioje S-0N7-20I6/SNA-OSCE en el cuoi recientemente en lebrero

de 2024 se ha emilrdo ^ ICBUdo arbitral)

La pencíidod por moro determinada por SUNAt o Itovés de la Corta

Notorioi N" 43-20 l»-SUNA)/8K>CX) oscendente a la sumo de

S/ 44‘399,ñí4.44 ISO ho sido defetrrrinodo vtilidamento dobi<ío a que

aún se encontraban en confroversio ampliaciones de fNazo que

deUan. ser resueltos pora determinar la (echa correcta en que debía

culniinor Us obro, siendo que incluso algi.inos de ellos oún subsistan.

En consecuencia, corresponde dejar sin efecto dicho pervalidad

determinada mediante la Corto Notarial N° 4.3-20)8-SUNAT/efOOO.

Al respecto, el Tribunal Arbitral, sin perjuicio de haber desviado el debate procesal

lo que se ha analizado previamente, ha determinado que en tanto existan

controversias respecto a las ampliaciones de plazo, no es posible aplicar la

penalidad por mora.

Dicho razonamiento ha servido de base también para resolver la controversia

vinculada la Resolución Contractual, señalando el Tribunal Ait»tral en mayoría que.
en tanto no estén resueltas las controversias sobre ampliaciones de plazo no puede

procederse a la resolución contractual, conforme se verifica a continuación:

V,é92. .^^ono¡Í2C^o^^íun!os^conliover1|dü^^nt«i«e^^st^^tíeQÍadot^
jronciy¡2^,gn_gue no co!reMX>ncta aplicat los "otras pencriidades’’ y

tornuocu LKxta detem'.r.vxve quu er' esa (echa, sise nobto irK:u»tido o rro

¿i^|‘^n<ijimo¿WQlidod m2o(ono^nJw!££i¿|’21i„£’£¡Í^Í£2£L¿£
plozo en cfocusión. algunos de ios cucries subsisten irckiso o ía (echo de

emisión del piesenle laudo.

V.693. For_tgTto^Jg_tesójuc>^;Lc_pnlrcictool efectuodo rescrito enoda en sus

fundamentos o motivos lócticos y por tonto confraria ai ordenamiento

legal que hctoíKta a la Entidod a poder resolver el contrato por
«xrumiAociOn de niOxinso oerxaictod oor ntoro v otros DenuliOryJes.
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De lo antes señalado, as claro que el Tribunal Arbitral al resolver la controversia de

Penalidad por Mora y de Resolucidn Contractual ba utilizado el mismo criterio por el cual

considera que la aplicación de la penalidad por ntora. asi como la resolución contractual

por haber alcanzado el máximo de penalidad por mora aplicable estaría supeditada a

que se resuelvan las controversias de ampliación de plazo

Al respecto, se observa que el Tribunal Arbitral en mayoría NO ha cumplido con

resolver la controversia aplicando el articulo 16S° dei RLCE, si cual establece lo

siguie nte:

‘Artículo 165.‘ Penalidad por mora en la ejecución de le prestación

En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto

de! contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada día de

atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (tO%) del

monto del contraía vigente o. de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse Esta

penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación

final; o si fuese necesario se cobrará del monto resullante de la ejecución de las

garantías de fíe! cumplimiento o por el monto diferencial de propuesta.

En lodoa los casos, la penalidad se ajifícará aufomdf/camente y se calculará

de acuerdo con la siguiente fórmula' (. )" Énfasis agregado

Contrariamente e lo que establece el Art. 165 de la RLCE, el Tribunal Arbitral ha

creado un requisito previo para la aplicación de penalidad por mora (inexistencia

de controversias sobre ampliaciones de plazo) inobservando lo que eeflals el

articulado antes citado respecto a que la aplicación de la penalidad por mora ss

automática.

Lo antes señalado, constituye un completo contrasentido y una flagrante vulneración del

numeral 52.3 del articulo 52 de la Ley de Contrataciones con el Estado, que ordena a

los árbitros a la evaluación y aplicación de la norma pertinente para resolver una

controversia, en su defecto, establece que ante dicha omisión, se incurre en caussl

de anulación de Laudo

Sin perjuicio de lo antes señalado, debemos Indicar que la aplicación del articulo 165"

del RLCE. fue un araumatrto central de defensa de la SUNAT. ello en la medida que

el Centralista alegaba que no se le notificó de manera previa a la resolución del contrato

la aplicación de penalidades.

Asi también, con la emisión del Laudo Arbitral, al advertir que el Tribunal Arbitral bajo la

premisa de que existen controversias sobre ampliaciones de plazo estaba inapllcando

expresamente el Art. 165 de la LCE. en los pedidos contra laudo se efectuó el reclamo

respectivo conforme evidenciamos a continuación:

2 Sw embargo, la normafiMdad sobre la spbcaoún do la penaKlad por mere y el

atraso intuMiricado es ctara y no sdmae duda la peneMad por atraso en la

ejecución de la obra es auiomálica uidependertemente que exisia

controversias de ampiiaoón de plazo somebOas a controvetsias

3 Di electo el anxulo 165 dei Recámenlo y la Ciftóuta Vigésima lo señala

expresamente tel como le Enadad lo susterdú en le audiencia especai de

tusireoóri de bedx». en la cual se ndKa que En todot lot ctsot. la

penilidad «t iplicerá automtbcamente'

Incluso, en los pedidos contra laudo del 15 de mayo de 2024, se citaron opiniones legales

del OSCE que concluyen que la existencia de controversias vigentes sobre

■mpllaolone» de olazo no Implica que no se pueda aplicar la penalidad por mora.

por ser esta de aplicación automática, tal y como se verifica a continuación:

7. Y no solo lo señala la norma aplicabia al presante contrato (O.L 1017) sino

tambián la norma actual Es asi qua an la Opmión N' 072-2023>DTN le

consultaron al OSCE la EnMad debe absteriarse de cobrar penalidades hasta

que se reeuelvan ios arbitrajes

“¿Ls entidad puede cc^ar la penalidad por mora ¡debido a que

er plato de ejecución de obra ya se encuenira vencido) mientras

se encuencra en curso la resolución de la controversia respecto

a la empfreclón de plazo? o ¿Debe abstenerse de coárer las

penalidades ftasia que se resuelva en la controversia (arbivaje)
pendiente de resolución?"
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d. Al respecto el OSCE sef^elo no existe OtsposreiiM^ legel que 'exceptúe o

suspende la efMicaciór! de la penalidad pw mora'. Veamos.

Añora Own en cuento a la oonsuffa formulada dada rederarse qua

una da lea manaras da lustiñcar af ratraso por paria dai contraOsta as

a travás da la aprobación da la sólieiiud da amf^iadón da plazo: por

anda, en caso dícfie soUcHud sea denegada, aa antandará que al
ratiaso as mpstificado, sm perjuicio del daracño dal contrabata a

somatar tal cwiciwarsta a alguno da ios tnadios da sotudón

contemplados an la normativa de confrataelone* dal Estado (arbitraja.
por eiertipto). dentro dal plazo aatePlecido, En ra^oón con lo saMaxIo

linees arriba cabe mencionar qua la normativa de con^adones dal

Estado no fta estaWecitfo disoosiclún alauna oue axceorda o

suspenda la aplicación v/o dadueclón de la Dualidad por mora

cuando exista alguna controversia sometida a alguno de los medios

de solución corkampíedos an la normalrva da contrataaonac dal

Estado Ipor ejemplo, controversias vinculadas a íe danagaíoria da la.
solicitud da ampliación da pteatoj

Sin embargo, en ei caso de auíos, es evidente que el tribunal arbitral omitió evaluar y

aplicar la norma antes aludida, lo que evidencia una flagrante violación del numeral 52.3

del artículo 52 de la LCE, que ordena a los árbitros a la evaluación y aplicación de la

norma pertinente para resolver una controversia, siendo que dicha omisión

constituye causal de anulación de Laudo.

7.2.2.- Con relación a la NO EVALUACION Y APLICACIÓN del Drincioio de

Eficiencia que rige las contrataciones públicas, establecido en el inciso fl del Art.

4 LCE en la oue ha Incurrido el Tribunai Arbitral en mayoría:

Conforme lo establece el Art, 4 de la LCE, los procesos de contratación regulados por

esta norma y su Reglamento se rigen por diversos principios, sin perjuicio de la

aplicación de otros principios generales del derecho público.

En dicho contexto, el literal f) del referido articulado señala que. por el Principio de

Eficiencia, las contrataciones que realicen tas Entidades deberán efectuarse bajo las
mejores condiciones de calidad, precio v pfazos de ejecución y entrega y con el mejor

uso de los recursos materiales y humanos disponibles. Las contrataciones deben

observar críteríos de celeridad, economía v eifcacia.

El Art. 4 de la LCE precisa que tos principios servirán también de criterio interpretativo

e integrador para la aplicación de la norma y su Reglamento y como parámetros para la

actuación de los funcionarios y órganos responsables de las contrataciones.

En dicho contexto, es claro que la aplicación de la LCE y su Reglamento debe efectuarse

en consonancia con el principio de Eficiencia observándose las mejores condiaones en

el plazo de ejecución, debiendo observarse criterios de celeridad, economía y eficacia.

Al respecto, en diversas oportunidades se han evaluado las graves consecuencias que

genera para el Estado la existencia de arbitrajes que por su larga duración mantiene

vigentes vínculos contractuales no pudiendo pasar a etapa de liquidación del contrato,

lo cual tiene incidencia directa en el presupuesto y gasto público.

Una de las oportunidades más recientes en las que se ha evaluado este perjuicio, se

dio en la oportunidad que se emitió el Decreto de Urgencia 20-2020 por el cual se

introduce la figura del Abandono en aquellos arbitrajes en los que interviene el Estado.

En efecto, el Decreto de Urgencia 020-2020 dictó diversas medidas vinculadas a los

procesos artjitrales donde interviene ei Estado. Ello, luego de advertir que “(...) la

normativa vigente en materia de arbitraje es idónea para arbitrajes entre particulares.
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pu6s ha sido diseñada bajo un modelo que nge el ámbito privado: sin embargo, dadas

las particularidades de los arbitrajes en los que el Estado peruano interviene como parte,

no resulta adecuada para asegurar la transparencia de los procesos y evitar asi actos

de corrupción o situaciones que afectan los intereses del Estado y que generan graves

consecuencias económicas para el pais:~ Énfasis agre9ado.

La Exposición de motivos del Decreto de Urgencia 020-2020 indica especificamente

que, si el Contratista no realiza acto que impufse el proceso durante 4 meses se

declararla el abandono del proceso arbitral, teniendo como objetivo la referida norma,

el que no exista ligadura entre la entidad y el Contratista pudierido liquidar el

contrato, tal y como se advierte a continuación:

e. Miandono

En el presente lúpRo se propone que los conestistas que rtcien un proceso arbiM
csnp* ojalquwr enWad del Estado peruer», si aun haciéndolo no re^za acto que
mpiise el proceso artDM durante (4) mes-s, se rWianria d ^laxiono de dKiKi

proceao aftxPd Si d arbítrale es nstSudond, la dedacacidn seré efectuada por la
Secretafla General dd Cenfro de A*«nb« SI d arbitré es ad hoc. la deciaracrón s^

efectuada por ei/la érbitro/a único/a o ei^a presidente/a dd trtbund arbWd

Con esta propuesai se logreria que rto ensls urta ígadura entre la e>

corérdWa. pudiendo ftquidar d coiWsto e ndusrve. por dicha nacoón. las empresas
serian ssnoonadas

y d

Conforme se advierte, el mantener vigentes contratos y no poder pasar a liquidación del

Contrato, genera graves perjuicios a la economía del país con incidencia directa en el

presupuesto y gasto público, es por ello que se establece como principio rector de las

contrataciones públicas la observancia de le Eficiencia en el Contrato, el cual

corresponde ser aplicado como criterio Interpretaiivo e mtegrador para la aplicación de

la LCE. por mandato expreso del Art. 4 de la LCE.

Ahora bien, conforme se ha explicado previamente, en relación con la controversia de

penalidad por mora y resolución Contractual, el Tribunal Arbitral, a pesar de que contaba

con toda la evidencia y herramientas para resolver sobre dichas controversias, decidió

que no corresponde resolver sobre la penalidad por mora y resolución contractual hasta

que se resuelvan todas las controversias sobre ampliación de plazo.

Sin embargo, debe tenerse presente que en el presente caso: (i) las partes aportaron

pruebas y desarrollaron argumentos que permitían revisar si el contratista se encontraba

en atraso injustificado en la ejecución de la obra o no: (ii) en aplicación del Art. 165 del

RLCE la aplicación de la penalidad por mora es automática; (iil) contando con lo resuello

en el Exp. 147-2016/SNA-OSCE y en el propio laudo matena de anulación parcial

respecto a plazos S y 6. podía determinarse si habían transcurrido el número de dias

que se requerían para llegar al máximo de penalidad por mora {65 días); sin embargo,

el Tribunal Arbitral, a pesar de contar con los elementos fácticos yjurídicos para resolver

decidió, sin fundamenta alguno, sehala que no podía resolver hasta que se resuelva la

única controversia sobre ampliación da plazo que está pendiente por resolver en el Exp.

69-2018;SNA-OSCE (plazos 7 y 9).

Asi, el Tribunal Arbitral ha decidido mantener vigente el contrato y peor aun ha

establecido que no piodrá revisarse la penalidad por mora y la consecuente resolución

contractual hasta que concluya el Exp. 69-2016/SNA-OSCE y que recién a partir de ahí

la entidad podría proceder con la resolución contractual.

Ello supone que. considerando que el proceso arbitral 69-2018/SNA-OSCE se

encuentra en etapa postulaloria, este puede tomar un promedio de 2 años en concluir

A partir de ahí se iniciarla una nueva controversia sobre penalidad por mora y resolución

contractual, que conforme a lo actuado en este proceso puede demorar un promedio de

7 años en resolverse; con lo cual, el Tnbunal Arbitral pretende que las partes se

mantengan ligadas por el contrato por un promedio de 9 años adicionales, a pesar de

contar con todo el instrumento necesario para resolver la controversia. Incluso decidir

sobre la reserva del fallo hasta que cuente con los elementos que considera necesario

para resolver.
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Es claro que lo resuelto por el Tribunal Arbitral evidencia la inaplicación del principio de

Eficiencia previsto en el Itteral f) del Articulo 4 de la LCE. generando un grave perjuicio

a la economía del país, lo cual por mandato expreso del articulo 52.3 de la LCE es causal

de anulación de laudo.

7.3.- TERCERA CAUSAL: EL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORÍA HA RESUELTO

SOBRE MATERIAS NO SOMETIDAS A SU DECISION, CAUSAL QUE SE

ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL LITERAL D) DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO

63* DEL DL N* 1071,

Al respecto, al literal d del articulo 63* del Decreto Legislativo 1071, establece que el

laudo arbitral podrá ser anulado cuando el tribunal (arbitro Único) ha resuelto sobre
materias no sometidas a su decisión.

ARTÍCULO 63.- CAUSALES DE ANULACIÓN.

El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que

solícita la anulación alegue y pruebe:

(...)

d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias

no sometidas a su decisión (...).

Cabe precisar que la causal de anulación referida en el literal d) del articulo 63° del

Decreto Legislativo N* 1071, busca resguardar el poder de las partes para determinar

o fijar el objeto litigioso sobre el cual deberán resolver los árbitros.

Al respecto, la Ley recorK>ce que el poder de los árbitros para decidir una controversia

no radica en una condición o atribución en ellos que sea independiente de las partes,

sino más bien en el encargo que estas hacen a su favor de ejercer jurisdicción

para un asunto especifico y, por tanto, la labor del árbitro estará circunscrita desde un

inicio por la autorización acordada por las parles, encontrándose vedado balo sanción

de anuláción de laudo, cuando el árbitro resuelva materias no sometidas a su

decisión.

Ahora bien, en este estado del recurso de anulación es clara cuál fue la pretensión

expresa formulada por el contratista respecto a la penalidad por mora y resolución

contractual. Esto es. el contratista solicitó expresamente: "Determinar si corresponde o

no declarar que CONSORCIO SANTA BEA TRIZ no ha incurrido en atraso injustificado

en la ejecución de la obra, y que en conseci/encra se ordene que la penalidad por mora

aplicada por ésta en dicho concepto que asciende a la suma de S/44 '399,664.44, quede

sin efecto al no corresponde la aplicación de la misma'.

De acuerdo con los términos planteados por el demandante, correspondía que. en

primer lugar el Tribunal Arbitral identifique si hubo retraso injustificado en la ejecución

de la obra, para ello correspondía analizar y pronunciarse sobre los argumentos

desarrollados por las partes respecto a la obligación de entregar los Switches del

Negocio, la veracidad de la alegación de que la obra se encontrara prácticamente

concluida y que debido a la falta de entrega de los Switches la obra no podía concluirse,

así como el estado de la obra a la fecha de resolución del contrato, asi como los demás

argumentos previamente analizados.

Como se ha explicado ampliamente, el Tribunal Arbitral señaló que para efecto de poder

conocer con certeza si existe o no mora, es imprescindible que se encuentren

solucionadas todas las controversias vinculadas a las ampliaciones de plazo, en dicho

contexto concluye que no cuenta con los elementos fácticos ni jurídicos para resolver.
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De otro lado, respecto a la pretensión vinculada a la declaralona general en el sentido

que el Consorcio no ha incurrido en atraso injustificado en la ejecución de la Obra, el

tribunal arbitral consideró que dicho extremo es improcedente en tanto que ello

corresponderá ser determinado luego que se decídan todas las controversias existentes

entre las partes respecto de las ampliaciones de plazo que se encuentran en trámite.

/^ora bien, el Tribunal agrega que ■(. ..) queda expedito el derecho de la SUNAT a

proceder como corresponde cuando la inceriidumbre del plazo see resuelta de manera

definitiva " Es decir, no solo desvia el debate procesal, sino que bajo el Ululo de que

deja expedito el derecho de la entidad, lo que en buena cuenta hace es establecer que

la Sunal NO puede iniciar ninguna controversia a través de la cual se busque determinar

que el Contratista incurrió en atraso Injustificado hasta que se resuelvan las

ampliaciones de plazo.

E1k>. definitivamente implica una decisión extra petita. pues el tribunal arbitral está

resolviendo algo no solicitado por las partes Al respecto, la controversia giró en tomo al

atraso en la obra que el contratista alega no le es atribuible porque no se le habría

entregado los Switches y que la obra estaba prácticamente concluida, sin embargo, el

Tnbunal NO resuelve sobre el particular, pero ordena que. en ningún caso la entidad

puede plantear una controversia que involucre la determinación de atraso injustircado

en la obra hasta que no se resuelvan las ampliaciones de plazo.

Ello ha sido materia de pedido de exclusión en el escrito del 15 de mayo de 2024 sin

embargo, el Tribunal Arbitral rechaza el pedido señalártelo que nada ha resuelto sobre

el particular y que solo se limitó a dejar expedito el derecho de la entidad a proceder

cuando la inceriidumbre sobre las ampliaciones de plazo sea resuelta.

Sin embargo, el Tribunal no toma en cuenta que, al haberse dejado sin efecto la

resolución contractual, el Contrato recobra vigencia, en dicho contexto podria suscitarse

cualquier evento que implique a la entidad revisar el estado de la obra asi como

determinar si se ha producido atraso justificado o no en la ejecución de la obra, lo cual

puede estar sustentado en cualquier hecho no alegado en el presente proceso arbitral,

sin embargo, considerando que en el Laudo Arbitral se ha determinado que la entidad

solo puede ejercer su derecho para determinar la justificación o no del atraso en la obra

hasta que se resuelvan las controversias sobre ampliaciones de plazo, lo que en buena

cuenta efectúa el Tribunal es emitir una disposición que limita la acción de la entidad y

que no ha sido materia de controversia en el proceso arbitral

Siendo ello asi. es claro que el Tribunal Arbitral ha resuelto sobra materias no sometidas

a su decisión, estableciendo que la declaración general sobre si se ha Incurrido o no en

atraso injustificado en la ejecución de la Obra solo podría ser iniciado por la entidad

cuando se resuelvan todas las controversias sobre ampliaciones de plazo, lo cual

evidencia que se configura la causal prevista en el literal d) del numeral 1 del Art. 63 del

Decreto legislativo 1071, debiendo dedararse la anulación de laudo.

TERCERO: El emplazado CONSORCIO SANTA BEATRIZ no ha absuelto el recurso de

anulación, tal como se desprende de la resolución N® 07 de fecha 22 de enero del 2025

(folios 696-699), que en su parte pertinente glosa lo siguiente:
Pm in cxpi/osto St DISPONE:

I. TENER PRESENTE lO INFORMADO POR Et. ÁREA DE SECRETRIA DE ESTA SUPERIOR

SALA.

2. TENER POR NO ABSUELTO el troslocio del recurso de anuioción de loudo orbltrol. a

la empresa demandada CONSORCIO SANTA BEATRIZ.

3. SEÑALAR como fecho paro lo AUDIENCIA VIRTUAL DE VISTA DE LA CAUSA el dio

OIECISIHE DE JULIO DE DOS Mil VEINTICINCO a horas DIEZ DE LA MAÑANA (10:00

o. m.). mediante lo opücoción Google Hongout» Meet

C. RECLAMO PREVIO EN SEDE ARBITRAL:

CUARTO: En cuanto al reclamo previo en sede arbitral, se expone lo siguiente:
- Las causales invocadas en el presente recurso de anulación son las establecidas en el

inciso b) y d) del numeral 1 del articulo 63® del Decreto Legislativo N® 1071, concordadas
con la Duodécima Disposición Complementaria de la citada norma; y, la causal de
anulación reglada en el artículo 52.3 de la LCE.
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Conforme al numeral 2 del artículo 63“ de la Ley de Arbitraje: "Las causales previstas en
los incisos a), b), c) y d) del numeral 1 de este artículo sólo serán procedentes si fueron
objeto de reclamo expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada v

fueran desestimadas."

- En el caso de autos, se aprecia que por escrito de fojas 460-507 la parte demandante
presentó recurso de “interpretación, exclusión e integración” contra los puntos
resolutivos materia de anulación, pedidos que fueron declarados improcedentes por
Resolución N° 55 de fecha 05 de agosto del 2024 (fojas 403-453).

D. ANÁLISIS DEL CASO Y POSICIÓN DEL COLEGIADO:

QUINTO: De los actuados arbitrales se tiene lo siguiente:

- La controversia tiene su origen en el Contrato N“ 29-2015-PSI N“ 01-2015-OEI-SUNAT-

UEIPS; “Contratación para la Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de Obra

del Proyecto Implementación del Nuevo Centro de Servicios al Contribuyente y Centro de

Control y Fiscalización en la Zona Centro 1 de Lima Metropolitana", suscrito el 17 de

agosto del 2015, entre la Unidad Ejecutora Inversión Pública SUNAT y el Consorcio
Santa Beatriz, cuyo texto obra de fojas 614-638.

' Por Audiencia de Instalación Arbitral (fojas 610-613), se instalo el tribunal arbitral y se

fijaron las reglas arbitrales.
- Por escrito de fecha 04 de abril de! 2017 (información extraída del laudo arbitral), el

Consorcio Santa Beatriz presentó demanda arbitral formulando las siguientes
pretensiones:

■ FKIMSKA FtierENSlÓN FItINCIFAL. - Que e/ Tiibunat ArOitral cioc/oro nuío

la densgoloría de la Ampliación de Plazo N" 05. que nos fue

comunicada por Carla N" O6-20I7-SUNAT/8FOOOO de techa 06 de

tePrera de 2017 emilida por la ENTIDAD, por carecer de fundamenlos

técnicos y legales.

SEGUNDA PKETENSIÓN PRINCIPAL,

fundada nuestra so//ctfu<J de Ampliación de Plazo N" 05 consislente en

Cuarenta y Cuatro ¡44) dios coicndano, con un reconocimiento de (os

gastos generales que se acredilarán en el presente orPifraie, más los

intereses que se devenguen desde la fecha en que depieron ser

cancelados dichos gosfos generales hasta lo fecho electiva de pago.

Que el Tribunal Arbitral declare

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL. - Que el Tribunal Arbitral ordene que lo

Entidad asuma el pago de las costos y costos en los que se ha 'incumrto

en el presente proceso orbUtal."

Por escrito de fecha 08 de junio del 2017 (información extraída del laudo), la entidad
contestó la demanda.

Por escrito de fecha 05 de diciembre del 2017 (información extraída del laudo), el
Consorcio acumuló las siguientes pretensiones;

"Prelensiones respecto a la fecho de inicio de ejecución de obra

y la ap/(coc)ón de penalidades por demora:

PRIMSKA PRETENSIÓN PRINCIPAL

determine que la fecho de inicio de ejecución de la Obra fue el 14

de enero de 2016 y no el 09 de enero de 20/6, como en formo

errada prefende la Entidad.

Que el Tribunal Arbitral

SEGUNDA PKTENHÓN PRINCIPAL ^ Que el Tribunal Arbitral deje sin

efecto ¡o penalidad oplicoda por atraso en el plazo de ejecución

de la Etapa 2. Fase 6.1 confen/da en el Uierol 17 del Rubro "Otras

Penalidades", correspondionie al Apartado do Pcnalidadrrs Sobro

el Monto Contractual de Ejecución de lo Obra regulada en la

Cláusula Vigésima del Contrato, que nos ha sido aplicada por el

período comprendido entre los meses de febrero de 2017 y

setiembre de 2017 y que asciende o la suma totoi de S/.

3'407.633.32 (Tres millones euatrocientes siete mil seiscientos treinta

y tres con 32/100 Nuevos Soles), ordenando la devolución de

dicho monto al Consorcio Santa Beatriz, más los intereses que
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corrosponcíon dosac el momenfo on que? nos fuo aplicqda Iq

penoHrtort hasta la tmc.ha ríf? devoli/n/An pf^ctlvn.

Prstsnsloncs respecto de lo solicitud de Ampliación de Pio/o N* 0<s,-

P*tMI*A PMTMNSIÓN PIbMCIPAL. ^ Que el Tribunal Arbitral decíore

nula la denegatoria de la Ampliación de Pla¿a N" 06 Que r)05 fue

comunicada por Carta M° 47-20!7-SUNAT/8F0000 de fecho 09 de

octubre de 2017 emitida por ia Ct^TIDAD. por carecer de

fundamentos lócnicos y legales.

seaUNDA MtmNSMiN PUNCIPAL. - Que el mpunol ArPítral declare

lundada nuestro solicitud de Amplinclón de Plazo N" 06 consistente

en Setenta y siete (77) días calendario con un reconocimiento de

gastos generales ascendentes a S/. I'4S3.83S.IS (Un millón

cuatrocientos cincuenics y Ires mil ochociettios treinta y cinco con

18/100 Soles) incluido IGV, mós los intereses que se devenguen

desde la fecha en íjue debieron ser caryceiados dichos gastos

generóles hos/o lo fecho efectiva de pago.

TtPcieA PKertNsiáN puncipal. ^ Que el Tribunal Arbitral ordene

que la entidad ost/mn el pago de? las costas y costos on los quo so

ho incurrido en el presente proceso arbitral,"

Por escrito de fecha 06 de diciembre del 2017 (información extraída del laudo arbitral), la
entidad contestó las pretensiones acumuladas.
Por Audiencia de Saneamiento Procesal, Conciliación, Determinación de Puntos

controvertidos y Admisión de Medios Probatorios (información extraída del laudo arbitral),

se fijaron los siguientes puntos controvertidos;

Pretens/ones (oimuladas cor el Confrofísta en su escrito de etcho

3 de abril de 2077

Primera Pretensión:

Determinar si corresponde o no que se declare nula la denegatoria

de la Ampliación de Plazo N" OS. comunicada al Contratista
mediante Carta N° Oó-2017-S UNAT/8FOOOO de fecha 06 de febrero

de 2017. por carecer de fundamentos técnicos y legales.

Segunda Pretensión:

Determinar si corresponde o no que se declare (uridoda la solicitud

de Ampliación de Plazo 05 consistente en cuarenta ycuotro (44)

días calendario, formulada por el Contratista. con el

reconoc/m/enfo de los gastos generales acreditados en el

presen/e aroitraie, más los intereses que se devenguen desde la

fecha en que debieron ser cancelados dichos gastos generales

hasta la fecha efectiva de pago.

Tercera Pretensión:

Determinar si corresponde o no se ordene la Entidad asuma el

pago de las costas y costos en ios que se ho incurrido en el

presen/e proceso arbitral.

Pretensiones formuladas por el ConIrafUta en lu eicrffo de fecho S

de diciembre de 2017

Cuarta Pretensión:

Determinor si io fecho de inicio de ejecución de fo Obra fue el 14

o el 09 de enero de 2016.
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Quinta Pretensión:

Determinar si corresponde o no que se de/e sin efecto la penalidad

aplicada por atraso en el plazo de ejecución de lo Etapo 2. Fose.
6. i confenido en el Üferaí 17 del Rubro "Otras Penalidades"

correspondiente al Apartado Penalidades sobre e( Monto
Contractual de Ejecución de la Obra regulada en la Cláusula

Vigésimo del Controlo, api/coda al Contratista por el periodo

comprendido entre los meses de febrero a setiembre de 2017.

ascendente a la suma total de S/ 3'407.633.32 ¡Tres millones

cuatrocientos siete mil seiscientos treinta tres con 32/100 sotes/,
ordenondo a la Entidad la devolución del referido monto al

Contratista, más los intereses que se devenguen desde la fecha en

que debieron ser cancelados dichos gosfos generotes hasta la

fecha etecliva de pago.

Sexta Pretensfón:

Determinar si corresponde o no que se declare nula la denegatoria
de la Ampliación de Plazo N* 06, comunicada al Contratista

medionfe Corta N' 47-20I7-SUNAT/8FOOOO de tectia 9 de octubre

de 2017. por carecer de tundamenlos técnicos y (ego/es.

Séptimo Pretensión;

Determinor si corresponde o no que se deciore fundada la Solicitud

de Ampliación de Plazo N" 06 consistente en setento y si'efe ¡77)

días calendario, formulada por el Contratista, con el

reconocimiento de los gastos generales ascendentes o la suma de

S/í'453.636.18 fUn millón cuatrocientos cincuenta y tres mil

ochocientos treinta y cinco con 18/100 so/es/ incluido (GV, más los

intereses que se devenguen desde ío lecha en que debieron ser

cancelados dichos gastos generales hasta la fecho efectiva de

pago."

Por escrito de fecha 16 de noviembre del 2018 (información extraída del laudo arbitral), el
Consorcio modificó el monto y periodo de penalidades de la segunda pretensión principal:

■'SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL. -Que eírribuno/Arbitro/de/e Sin

efecto lo penalidad aplicada por atraso en ei plazo de ejecución

de la Etapa 2. Fase 6.1 contenido en el Literal 17 del Rubro "Otros

Peno/idades", co/respondiente o( Apartado de Peno/idodes Sobre

el Monto Confractua/ de Ejecución de la Obra regulada en la

Cláusula Vigésima del Confroto, que nos ha sido aplicada por el

período comprendido entre /os meses de febrero de 2017 y

noviembre de 2017 y que asciende a la suma total de S/.4

277.364.00 (Cuatro mífiones doscientos setenta y siete mil

trescientos sesenta y cuatro)."

Por escrito de fecha 08 de enero dei 2019 (fojas 509-566), el Consorcio solicitó la

acumulación de las siguientes pretensiones

A. PRETENSION SOBRE PENALIDAD POR MORA:

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que e/rnbuno/Arbitro/determine

que no se ha incurrido en atraso injustificado en la ejecución de la

obra, y que en consecuencia ordene que lo penalidad por moro

aplicada por ésta en dicho concepto que osciende o lo suma de

S/ 44'399,8ó4.44, quede sin efecto al no corresponder ¡a aplicación
de la mismo.
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B. FRereNSIONES SOBRE OTRAS PENALIDADES:

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribuna; Arbitral

ordene que se de/e sin efecto ío penalidad correspondiente

al ítem 10 referido o otros per)o//dades en la ejecución de la

Obra al no corresponder su aplicación, por el supuesto

atraso de 154 dias en subsanar las observaciones

relacionadas con los Grupos Electrógenos, ascendente a un

to/al de S/ 2i'805.50l.l5. penalidad a la que se hace
referencia en el anexo 3 de lo Carta Nofandf N® 032-20I8-

SUNAT/afíOOO, adjunta a lo Carta Notarial N= 43-2018
SUNAT/8F000.

I.I.2. TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral

ordene que se deje sin efecto (o penalidad correspondiente
al Ítem 10 referido a otras pena/idades en )o e/ecuciónde la

obra al no corresponder su op/icoción, por el supuesto
atraso de 89 d>'as en subsanar los observociones

relacionadas con la Madera Certificada FSC-COC,

ascendente o un total de 5/ l'622.118.34, penalidad ala

que se hace referencia en el anexo 3 de la Carta Notoria/

N® 032-20I8-SUNAT/8F1000. adjunta o la Carta Notario/ N®

43-2OI8-SUNAT/8F000.

1.1.3. CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral

ordene que se deje stn efecto la penalidad correspondiente

o//fem 10referido a otras penalidades enla ejecuciónde la

obra al no corresponder su aplicación, por el supuesto

atraso de 132 días en subsanar los observociones

relacionados con las Puertas Corfafuego, oscendenfe o un

total de S/ 2'414.380.46, peryalidad o lo que se hace
referencia en el anexo 3 de la Caria Notario/ N° 032-2018-

SUNAT/8FI000. adjunta o la Carta Notario/ N® 43-2016-SU

NAT/8F000.

1.1.4. QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribuno/ Arbitral

ordene que se deje sin efecto la penalidad correspondiente

al ítem 10 referido o otras penalidades en la ejecución de la

obro al no corresponder su aplicación, por el supuesto

atraso de 154 días en subsanar las observaciones

relacionadas con los Equipos UPS. ascendente o un total de

5/ 2"805.501. /5. penalidad a lo que se hace referencio en el

anexo 3 de la Carta Notarial N® 032-20/8-SUNAT/8F1000.

adjunta a la Carta Nofon'al N® 43-2018-5 U NAT/8F000.

1.1.5. SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral

ordene que se deje sin efecto la penalidod correspondiente

al ítem 10 referido a otras penalidades en la ejecución de la

obra ol no corresponder su oplicacton. por el supuesto
airoso de 66 dios en subsonar /as observaciones

relacioitadas con el Gres Porce/ánico, ascendente o un

total de 5/ l'206.928.}4. peno/rdod o la que se hoce

referencia en el anexo 3 de la Corta Notarial N° 032-2018-

5UNAT/8FIOOO. adjunta a la Corta Notarial N" 43-2016-

SUNATÍ8F000.

1.1.6. SÉTIMA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral

ordene que se de/e sin efecto lo penalidad correspondiente

al ítem 10 referido a otras penalidades en lo ejecuciónde la

obra al no corresponder su aplicación, por el supuesto
atraso de 237 dios en subsanar las observaciones

relacionadas con el Elevador de Discapacitados,

ascendente a un ottal de 5/ 4 ■336.997.46. penalidad a la

que se hoce referencio en el anexo 3 de la Corta Notarial

N° 032-20I8-SUNAT/8FW00. adjunta o la Corta Notario/ N®

43-20ia-SU NAT/8F000.
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1.1.7. OCTAVA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral

ordene Que se deje sin efecfo la penalidad correspondiente

al ítem 10 referido a otros penalidades en la ejecuciónde la

obra al no corresponder su aplicación, por el supuesto
atraso de 134 días en subsanar las observaciones

relacionados con el Diagrama Unifilar
oscer^dente a un tolal de S/ 2'4l4.380.4i,. per^al¡dad a la

que se hace referencia en el anexo 3 de la Corfa Notarial
N" 032-20I8-SUNAT/8FÍ0OO. od;unta o ío Carta Nolarial N°

43-20\8-SUNAT/aF000.

Ducto Borro

i.1.8. NOVENA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral

ordene que se deje sin efecto la penalidad correspondiente

al i'tem 10 refen'do a otras penalidades en la ejecución de la

obra al no corresponder su aplicación, por el supuesto
atraso de 212 días en subsonar las observaciones

relacionadas con los Unidades Condensadoras VRV.

ascendente a un total de S/ 3'SS0,S64.66. penalidad a la

Que se hoce referencia en el anexo 3 de la Corto Noforioi

N" 032-20I8-5UNAT/8FI000. adjunta a la Carta Notarial N'

43-2018-SUNAr/8F000-

DÉCIMA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que eí Tribuno/ Arixtral

ordene que se deje sin efecto la penalidad correspondiente

al ítem !0 referido a otras penalidades en la ejecuciónde lo

obra al no corresponder su aplicación, por el supuesto
atraso de 34 días en subsanar las observaciones de

Seguridad. Salud Ocupocionol y Medio Ambiente,
ascendente a un total de 3'6I2,924.45, penalidad o la que

se hoce referencia en e< anexo 3 de la Corto Notarial N" 032-

20I8-SUNAT/8FIOOO. adjunta alo Caria Nolarial N“43-20)8-

SUNAT/SFOOO.

1.1.10. DÉCIMO PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal

Arbitral oraene que se deje sin efecto la penalidad

correspondiente al Ítem ¡0 referido a otras peno/ídodes en

lo ejecución de la obra al no corresponder su aplicación,

por el supuesto atraso de 145 días en subsanar las
observaciones relacionadas con la solución integral al

problema de la Sala de UPS-Sólano I. ascendente a un total

de S/ 2'65l.940.80. penalidad a la que se hoce referencia
en el anexo 3 de la Carta Notarial N® 032-20/S-

SUNAT/8FWOO. adjunta a la Carta Notarial N° 43-2018-

SUNAT/8F000.

1.1.11. DÉCIMO SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL- Que Cl Tribunal

Arbitral ordene que se deje sin eíedo lo penalidad

correspondiente al ítem W referido a otras penalidades en

la ejecución efe la obro al no corresponder su aplicación,
por el supuesto atraso de 309 días en subsanar las

observaciones relacionadas con el retiro de los equipos

chillerdel sistema de aire acondicionado, ascendente o un

total de 5/ 5646.383-06, penalidad a lo que se hace
referencia en el anexo 3 de la Carla Noforiof N° 032-2018-

SUNAT/SF/OOO. adjunta a la Corto Nofono) N® 43-20/8-
SUNAT/8FOOO.

C. PRETENSIÓN SOBRE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO:

1.1.12. DÉCIMO TERCERA PRETENSIÓN PRiNCIFAÍ..- Que el Tribunal

Arbitral decfore nufo / ordene se deje sm efecto /o
resolución contractual efectuada medionfe Carta Notarial

N® 43-20I8-SUNAT/8FOOOO de fecha 15 de noviembre do

2018 por carecer de fundamentos técnicos y legales, al no

existir atraso tn/usW//codo en la ejecución de la obro que

haya ocasionado la acumulación del monto máximo de

penalidad por mora, ni haberse incurrido en el monto

máximo de las otras penalidades a las que se hace

referencia en el anexo 3 de lo Carta Notarial N” 032-2018-

SUNAT/SF/OOO. adjunta a la Carta Notarial N® 43-20)8-

SUNAT/SFOOO."

Por escrito de fecha 02 de abril del 2019 (fojas 568-609), la entidad presentó su escrito de
contestación contra las pretensiones acumuladas y dedujo excepción de caducidad
contra trece de ellas.

Por Resolución N® 30 (información extraída del laudo arbitral), se modificaron los puntos
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controvertidos en el siguiente sentido:

•Pfefemton»! iormutadas ooi el CONSORCIO SANTA BEATRIZ en su

escrito de fecha 03 de abril de 2017

Primera Pretensióty:

Determinar si corresponde o no que se declore nula la denegatorio

de la ampliación de plazo No. OS. comunicada al CONSORCIO
SANTA BEATRIZ mediante Carta No. 06-20J7-SUNAT/8P0000 de

fecha 06 de febrero de 2017. por carecer de fundamentos

técnicos y legales.

Segunda Prehensión;

Determinar si corresponde o no que se declare fundada la solicitud

de Ampliación de Plazo No. OS consistente en cuorenfo / cuotro

|'44;d(OS calendario, formulada por el CONSORCIO SANTA BEATRIZ,

con el reconocimiento de los gastos generales acreditados en el

presen/e arbitraje, más los intereses que se devenguen desde lo

fecha en que debieron ser cancelados dichos gastos generales

hasta la lecha electiva de pago.

Tercera Pretensión:

Determinar si corresponde o no se ordene a lo SUNAT asuma el

pago de las costas y costos en los que se ha incurn'do en el

presente proceso arbitral: o en su defecto, determinar a qué porte

corresponde condenar a la asunción de los gastos arbitrales y en

qué proporción

Pretensiones formuladas por el CONSORCIO SANTA BEATRIZ en su

escrito de fecha 05 de diciembre de 2017 y modificada mediante

escrito de fecha de noviembre de 20i8

Cüoría Pretensión;

Determinar si la fecho de inicio de ejecución de la Obra fue el 14

o el 09 de enero de 2016.

Quinta Pretensión;

Determinar si corresponde o no que se deje sin efecto la penoiídod

aplicada por atraso en el plazo de ejecución de la Etapa 2. Fase
ó.i contenido en el Literol 17 del líubro "Otras Penalidades",

correspondiente al Aportado Penalidades sobre el Monto

Contractual de Ejecución de lo Obra regulado en lo Cláusula

Vigésima del Contrato, aplicada al CONSORCIO SANTA BEATRIZ

por el periodo comprendido entre los meses de febrero a

noviembre de 2017. oscendente o lo sumo total de S/ 4 '277.364.00

[Cuatro millones doscientos setenta y siete mil trescientos sesenta y

cuatro con 00/100 soles).

Sexta Pretensión:

Determinar si corresponde o no que se declare nulo lo denegotorio

de la Ampliación de Plazo No. 06. comunicodo ol CONSORCIO
SANTA BEATRIZ medionte Corto No. 47-2017 SUNAT/8FOOOO de

fecha 9 de octubre de 20 i 7. por carecer de fundamentos técnicos

y legales.

27



CERTIFICO: Que la presente copia fotostática es fiel reproducción

de la que se tiene a la vista del Expediente Judicial Electrónico a

la que me remito en caso necesario.

Miraflores, 09 de octubre de 2025.

DORA CECIÜA COfifDOR CANALES

Secreta ri^'de Sala
Primera Sa)a/ÓorfíercÍal de Lima

CORTE SUPERÍÓR DE JUSTICIA DE LIMA



SépHma Prefenslón:

Defermínor si corresponde o no que se declare fundada la solicllud

de Ampliación de Plazo No. Oó consistente en setenio y siete (77)

dias calendario, formulada por el CONSORCIO SANTA B8ATRII. con

el reconocimiento de los gastos generales ascendentes a la suma

de S/ I '453.835.18 {Un millón cualrocientos cincuenta y fres mil

ochocientos treinta y cinco con 18/100 soles) incluido IGV, mds los

intereses que se devenguen desde la techa en que debieron ser

conce/odos dichos gastos generales hasta lo (echa etectivo de

pago.

Pretensiones formuladas por el CONSORCIO SANTA BEATRIZ en su

escrito de fecha 08 de enero de 2019

Octava pretensión:

Determinar si corresponde o no declarar que CONSORCIO SANTA

BEATRIZ no ha incurrido en atraso iirlustificado en la ejecución de
lo obro, y que en consecuencia, se ordene que lo penolidod por

moro aplicodo por ésta en dicho concepto que osciende o lo

sumo de S/ 44 '399.864 44. quede sin etectos al no corresponde la

aplicación de la misma.

Novena pretensión:

Determinar si corresponde o no ordenar que se de/e sin etecfo la

penalidad correspondiente al ítem 10 reterido o otros penalidades

en lo eyecucíón de lo obro al no corresponder su aplicación, por el

supuesto atraso de 154 días en subsanar (os observocíones

relacionadas con los Grupos flecfrógenos, oscendenfe o un total

de 5/ 2'805.50f. J5, penalidad a la que se hace referencia en el

anexo 3 de la Cada Notarial No. 032-2018-5UNAT/dFI000. adjunta
a la Cada Notarial No. 43-2018- SUNAT/8FOOO.

Décima pretensión:

Determifiar si corresponde o no orderiar que se deje sin efecto la

penalidad correspondiente al ítem 10 referido o otros penalidades

en la ejecución de la obro oí no corresponder su aplicación, por el

supuesto atraso de 89 dias en subsanar las observaciones

relacionadas con la Madero Certificada FSC-COC. ascendente a

un total de S/ ? '622,118.34. penalidad a la que se hace referencia

en el anexo 3 de la Cada Notarial No. 032-20I8-SUNAT/8FI000.

od/unfo a la Coda Notarial No. 43-20i8-SUNAr/8FOOO.

Décima primera pretensión:

Determinar si corresponde o no ordenar que se deje sin efecto la

penolidod correspondiente al ítem 10 referido a otros penolidades

en la ejecución de lo obra al no corresponder su opiicoción. por el

supuesto atraso de 132 días en subsanar los observaciones

relacionados con las Puertos Codafuego. ascendente a un total

de $/ 2'4I4.380.46. penolidod a la que se hoce referencia en el

anexo 3 de ía Cada Notario/ No. 032-20I8 SUNAT/6F1000. adjunto

a la Cada Notarial No. 43-20¡6- SUNAT/8F000.

Décima segunda pretensión.'

Determinar si corresponde o no ordenar que se deje sin efecto la

penalidad correspondiente oi ítem 10 referido o otros penotidodes

en la ejecuciónde la obra al no corresponder su aplicoción. por el

supuesto atraso de i54 días en subsanar los observaciones

relacionadas con los Equipos UPS, ascendente a un total de S/

2’805.50). J5. peno/idod o lo que se hoce referencia en el anexo 3

de la Cada Notorio/ No. 032-2OI8-SUNAT/6FIO0O. adjunta a la Cada

Notorio/ No. 43-2018- SUNAT/8F000.
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Décima iercera prefens/ón;

Determinar si corresponde o no ordenar que se deje sin efecto la

penalidad correspondiente al ítem JO referido a otras penalidades

en (a e/ecuctónde la obro al no co/responder su aplicación, por el

supuesto atraso de 66 días en subsanar los observaciones
relacionadas con el Gres Porceiánico. ascendente a un total de S/

I‘206.926.I4. penalidad a la que se hoce referencia en el anexo 3

de la Carta Notarial No. 032-20I8-SUNAT/8FI000. adjunta o la Corto

Notarial No. 43-2018- SUNAr/8P000.

Décimo cuarta prefensión:

Defermínor si corresponde o no ordenar que se deje sin efecto lo

penalidad correspondiente al ítem 10 referido a otras penalidades

en la ejecución de la obra al no corresponder su aplicación, por el

supuesto atraso de 237 ditas en subsanar las observaciones

relacionadas con el Elevador de Discapacitados. ascendente a un

tola! de S/ 4 '336.997.46. penalidad a la que se hace referencia en

el anexo 3 de la Carta Nefario/ No. 032-20I8-SUNAT/8FI00O.

adjunta a la Carta Notarial No. 43- 2018-SUNAT/8F000.

Décima quinfa pretensión;

Defermínor si co/responde o no ordenar que se deje sin efecfo la

penalidad correspondiente al ítem 10 referido a otras peno/ídodes

en ioe/ecuciónde io obro oí no corresponder su aplicación, por el

supuesto atraso de 134 días en subsanar los observaciones

relacionadas con el Diagrama Unifilar - Ducto Barra, ascendente

a un total de 5/2'4J 4,380.46. penalidad a laque se hace referencia

en el anexo 3 de la Carta Notarial No. 032-20l8-SUNAT/8f}000.

od/unfo o io Carta NoforioJ No. 43- 20I8-SUNAT/8F000.

Décimo sexfo pretensión:

Determinar si corresponde o no ordenor que se deje sin efecfo la

penalidad correspondiente al ítem 10 referido a otras penalidades

en ioe/ecuciónde lo obro al no conesponder su op/rcoción por el

supuesto atraso de 212 días en subsanar las observaciones
relacionadas con las Unidades Condensadoras V'RV'. ascendente

o un total de S/ 3'880.864.óó, penalidad o io que se hoce

referencia en el anexo 3 de la Carla Noforioi No. 032-2018-

SUNAT/dFIOOO, adjunta o lo Carta Notarial No. 43- 2018-
SUNAT/eFOOO.

Décima séptima pretensión:

Determinar si corresponde o no ordenar que se deje sin efecto la

penalidad co/respondienfe al ítem W referido o ofros penalidades

en la ejecución de la obra al no corresponder su aplicación, por el

supuesto atraso de 34 días en subsanar las observaciones de

Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambienfe, oscendenie o

un total de 3’612.924.45. penoüdod o lo que se hoce referencia en

el anexo 3 de lo Carta Notarial No. 032-20I8-SUNAT/8FI000.

adjunto a la Carta Noforioi No. 43- 20l8-5UNAr/8F000.

Décima oefovo pretensión:

Determinar si corresponde o no ordenar que se deje sin efecto la

penalidad correspondiente al ítem i0 referido o ofros penoiidodes

en lo ejecución de la obra al no corresponder su opJicoción. por el

supuesto atraso de 145 días en subsanar las observaciones

relacionadas con la solución infegroi al problema de la Sala de UPS

Sótano I. ascendente o un total de S/ 2 '65 i.940.80. penalidad a la

que se hoce referencia en el anexo 3 de lo Corta Noforioi No. 032-

20I8-SUNAT/8FIOOO, adjunta a lo Carta Notanal No. 43-2018-
SUNAT/8F000.
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Décima novana pretensión:

Deterrninar si corresponde o no ordenar que se deje sin efecto lo

penalidad correspondiente al ítem lOreferfdo o otros penof/dodes

en lo ejecución de la obro al no corresponder su aplicación, por el

supuesto atraso de 309 dios en subsanar los observaciones

reioc/onodos con ei retiro de los equipos chiller del sistema de aire

acondicionado, ascendente a un total de S/ 5'64ó.383.06.

penalidad o la que se hace referencia en el anexo 3 de /o Carta

Notarial No. 032-20 íS-SUNaT/SF 1000. od/unta a la Corta Notarial

No. 43-2018-SUNAr/8FOOO.

Vigésima pretens/ón:

Determinar si corresponde o no declarar nula y arderte se deje sin
eiecfo la resolución conirocfuo/ etectuada mediante Corlo

Notarial No. 43-2018- St/NA7/8FOOOO de fecho 15 de noviembre de

2018 por carecer de fundamentos técnicos y legales, al no exisfir

ofroso ín/usf/ficodo en lo ejecución de la obra que hayo

ocasionado la acumulación del monto máximo de penalidad por

mora, ni haberse incurrido en el monfo máximo de ios otras

peno/idodes o los que se hoce referencio en el anexo 3 de lo Carta

Noforiol No. O32-2OI8-SUNAT/8FI000. adjunta a la Carta Notarial

No. 43-20I8-SUNAT/8F000."

El día 25 de abril de! 2024 (fojas 57-375), se emitió el Laudo Arbitral en mayoría que
resolvió:

PRIMERO: Teniendo en cuenta que a lo largo del presente arbitroje se hon ido

acumulando pretensiones (y modificóndose alguna de ellos) en distintos

momentos, el Tribunal procede o emitir su decisión a los pretensiones planteodos

en codo uno de estos momentos, y tinotmente se pronunciará respecto de los

costos arbitrales:

fretenitonei formutadas oor mi CONSORCIO SANTA UATU2 •n su eicr#o de

fecho 03 de obrff de 20T7

■PRIMeitA PRETENS/ÓN PRINCIPAL. ■ Que el Tribunal Arbilrol declare nula la

denegatoria de lo Ampliación de Plazo n“ 05, que nos fue comunicado

por Carta N‘ 06-20l7-SUNAr/8FOOOO de fecho Oó de febrero de 2017

emitido por la fNriOAO, por carecer de fundomentos técnicos y legales."

SE DECLARA; FUNDADA

■seGUNOA PRETENSIÓN PRINCIPAL. ■ Que el Tribunal Arbitral declare

fundado nuestra solicitud de Ampliación de Plazo N' 05 consistente en

Cuarenta y Cuatro 144} días co/endorio, con un reconocimiento de los

gastos generóles que se ocredltorón en el presente arbitroje mós los

intereses que se devenguen desde la fecha en que debieron ser

cancelados dichos gestos generales hasta la fecho electiva de pago."

SE DECLARA; FUNDADA EN PARTE de la monera siguiente;

Reconocer la ompliación de plozo por los 44 c*'as calendario,

reconociéndose como gostos generóles que SUNAT deberá pagar

al Consorcio Santa Beatriz e! monto do S/ !80, 262,20 (Ciento

ochenta mil doscientos sesenta y dos con 20/l(X) Soles) y U$D 4.

685.88 (Cuotro mil seiscientos ochenta y cinco con 88/100 dólares

omericonos). más intereses lególes que corresponderán ser

calculados desde el 04 de abril de 2017 hasta la fecha de su pogo

Integro,
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formuladas por e( CONSORCIO SANTA BEATRIZ en su escrtto de

fecha 05 de diciembre de 2017 / modificada medionfe escrito de fecha 16 de

noviembre de 2010

Prelentiortes respecto a (o fecha de inicio de ejecución de obra y la

aplieaelón de pertaUdades por demora:

-PRIMERA OKCrCNSiÓN PRINCIPAL • Que el Tribunal Artxfroi defermine que

la techa de inicio de e;ecución de lo Obra lúe el 14 de enero de 2016 y

no el 09 de enero de 2016 como en formo errado preiende la Bnlidad. ”

SE DECLARA: FUNDADA

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL. - Que el Tribunal Afbiiral deje sin
electo la penalidad aplicada por aliaso en el plaio de ejecución de la

Etapa 2. Fose 6.1 contenida en el Literal 17 del Rubro "Otras Penalidades",

correspondiente al Aportado de Penalidades Sobre el Monto Contractual

de e/ecución de la Obra regulada en la Cláusula vigésima del Coniroto.

que nos ho sido opiicodo por el periodo comprendido entre los meses de

lebrero de 201/ y noviembre de 2017 y Que asciende a la suma total de

5/ 4 277.364.00 (Cuatro millones doscientos setenta ysielc mil trescientos

sesenta y cuatro)."

SE DECLARA: FUNDADA

Pretensiones respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo N ' 06:

"PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL. - Que el Tribuno/ Arbitral declare nula la

deriegoloria de la Ampliación ae Plazo 06 que nos lúe comunicada

por Carta N” 47-20l7-SUNAT/aF0000 de fecho 09 de octubre de 2017

emitido por (o ENTIDAD, por corecei de fundamerilos técnicos y legales,"

SE DECLARA: INFUNDADA

"SEGUNDA PRmNSIÓN PRINCIPAL Que pI Tribunal Arbifrol r/eclme

funcfodo nuestro solicitud de Amol'oción de PIoto 06 consislenle en

Setenta y siete (77) dios calendario con un reconocimienlo de gastos

generales ascendentes a S/. r4S3.83S.iB (Un millón cuatrocientos

cincuenta y tres mil ochocientos treinta y cinco con i8/i00 Soles) incluido

IGV. más los intereses que se devenguen desde la fecho en que debieron

ser cancelados dichos gostos generoies hosto lo fecha efectivo de

pago."

SE DECLARA: INFUNDADA

Pretensiones formuladas por el CONSORCIO SANTA BEATRIZ en su escrito de

fecho 08 de enero de 2019

A. PRETENSIÓN SOBRE PENALIDAD POR MORA:

"PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunol Arbitral determine que

no se ho incurrido en atraso injustidendo en lo ejecución de In obra, y que

en consecuencia ordene que la penalidad par rnoru cipiícodo por éslo

en dicho concepta que asciende a la suma de S/ 44399.864.44 quede

sin efecto ol no corresponder lo aplicación de la mismo.

SE DECLARA: FUNDADA EN PARTE de lo moriera siguientes:

La penoliOod por moro dotorminodo por SUNAT a frovés de lo

Corto Notarial N® 43-201S-SUNAT/8FOOO oscenderite o Id sumo

de S/ 44'399,864.44 no ho sido determinado correctamente

debido a que aún se encuentran en controversia ampliaciones

de plazo que determinaran lo techa correcto en que debía

culminar lo obro.

Que corresponde dejar sin efecto la penolidod deierminodn

mediante lo Corto Notarial N" 43-2018-SUNAT/8FCX)0.

En cuonto o Que el Consorcio no ho incurrido en otros©

injustificodo en lo ejecución de lo Obro, se decidid que ello
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corresponderá ser determinado luego que se decidan las

controversias existentes entre los partes respecto de las

ompliociones de plazo que se encuenlran en trámite.

B. PRETENSIONES SOBRE OTRAS PENALIDADES:

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPA!.- Que el Tribunal Arb/trol ordene que se

deje sin efecto la penalidad correspondiente al iiem 10 referido a otras

penalidades en la ejecución de la adra al no corresponder su aplicación,

por el supuesto atraso de IJ4 di'os en suPsonor ios observaciones

relacionadas con los Grupos Electrógenos, ascendente a un total de S/

21 '80S.S0I.I5. penolídod o lo que se tioee referencia en el anexo 3 de la

Carta Notarial N® 032-20I8-SUNAT/8FI000. adjunta o la Carta Notarial N°

43-20 ia-SUNAT/8F000.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral ordene que se

deje sin efecto la penalidad correspondiente al ¡lem 10 reterfdo a otras

penaíldodes en lo ejecución de lo obro ol no corresponder su aplicoción.

por el supuesto atraso de 89 dios en subsonor los observaciones
relacionados con lo Modero Certificada FSC-COC. ascendente a un total

de S/ I '622,118.34. penalidad a la que se hace referencia en el anexo 3

de Id Carta Notarial N° 032-20I8-SUNAT/8F1000. adjunta a la Carta

Notarial N® 43-20IS-SUNAT/SFOOO.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que el Tribuno' Arbitro/ ordene que se

de/e sin efecto la penolídod correspondíenle al Item 10 referido a otras

penalidades en la ejecución de lo obro ol no corresponder su aplicoción.

por el supuesto atraso de 132 dios en subsanar las observaciones

relacionados con las Puertos Cortafuego, ascendente o un tofol de S/

2'4]4,380.46. penalidad a la que se hace referencio en el anexo 3 de la

Carta Noforioi n® 032-20l8-SUNAT/dFI000. adjunto a la Carta Notorio/ N®

43-20/8-5U NAr/8P000.

QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que el Tribunal Arbifrol ordene que se

deje sin efecto la penalidad correspondiente al ilem 10 referido a otras

penalidades en la ejecución de lo obra ol no corresponder su opiicación.

por el supuesto atraso de 154 dios en subsanar las observaciones

retacfonodas con los Equipos UPS. ascendente a un total de 5/

2'805.50I.I5. penalidad o la que se tioee referencia en el anexo 3 de lo

Carta Notarial N® O32-2OI8-5UNAr/8PI0OO. adjunta a la Caria Notarial N®

43-2018-5 U NAT/SFOOO.

SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que el Tribunal Arbitral ordene que se deje

sin efecto lo penalidad correspondiente al ilem 10 referido a otras

penalidades en la ejecución de la obra al no corresponder su aplicoción.

por el supuesto atraso de 66 dias en subsonor los observaciones
relacionadas con el Gres Porcelánico. ascendente a un total de S/

r20ó.92S-14. penalidad a la que se nace referencia en el anexo 3 de lo

Carta Notarial N® O32-2Ot8-SUNAT/8FI0OO, adjunta a lo Carla Notarial N®

43-20 l8-5UNAr/8F000.

SÉTIMA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que Ol Tribuno/ Arbitro/ ordene que se

de/e sin efecto lo penalidad correspondiente ai Item lO referido o otros

penalidades en la ejecución de lo obro al no corresponder su aplicación,

por el supuesto otroso de 237 dios en subsanar las observaciones

reloc/onodos con el Elevador de Discapacitados, ascendente o un total

de S/ 4 '336.997.46. penalidad a la que se hoce referencia en el anexo 3

de la Carta Notarial N® 032-2018-SUNAT/8FI000. ac^unia o la Carta

Notarial N° 43-2018-SU NAT/8f000.

OCTAVA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que el Tribuno/ Arbitral ordene que se

de/e sin efecto la penalidad correspondiente ol ítem 10 referido o otros

penalidades en la ejecución de la obro ol no corresponder su aplicación,

por el supuesto atraso de 134 días en subsanar tos observaciones

relacionadas can el Diagrama Unif//nr - Ducto Bono, ascendente o un

total de 5/ 2'4I4.380.46. penalidad a la que se noce referencia en ei

anexo 3 de la Corto Notarial N® 032 2013 SUNAT/8F tOOO. adjunto o la
Carla Notarial N® 43-20I8-SUNAT/8FOOO.
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NOVENA PRETENS/ON PRíNC/PAí..- Oue el Tribunal Arbitral ordene que se

de;e sin efecto la penoíídod co/respondienfe al ítem 10 refen'do o otros

penalidades en la ejecución de la obro al no corresponder su oplícocion.

por el supuesto atraso de 212 días en subsanar las observaciones

relacionados con los Unidades Condensadoras VRV. ascendente a un

total de S/ 3'880.864.66. penalidad a la que se hace relerencio en el

anexo 3 de la Corta Noforial N° 032-2018-SUNAT/8F1000. adiunta a la

Carta Notarial N“ 43-20 l8-SüNAr/8POOO.

DÉCIMA PRETENSIÓN PRINC/PAl.- Que el Tribunal Arbitral ordene que se

deje sin electo la penalidad correspondiente al item lo referido a otras

peno/íd0des en la ejecución de la obro al no corresponder su aplicoción.

por el supuesto atraso de 34 días en subsanar las observaciones de

Seguridad. Soíud Ocupocional y Medio Ambiente, ascendente a un total

de 3'ó 12.924.45. penalidad a la que se hace referencia en el anexo 3 de

lo Corto Notorio! N® 032-20I6-SUNAT/8FI000. adjunto a la Carta Notarial

N® 43-20J8-St/NAr/8FOOO-

DÉCIMO PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral ordene

que se deje sin efecto la penalidad correspondiente ai ítem 10 referido o

otros penalidades en la ejecución de lo obra al no corresponder su

oplicodón. por el supuesto otroso de 145 dfos en suPsonor los

observaciones relacionadas con la solución integral al problemo de la

Sala de UPS-Sótano I. ascendente a un total de S/ 2'6SI.940.80.

penalidad o lo que se noce referencia en el anexo 3 de la Carta Notarial

N® 032-2018- SUNAT/8FIOOO. adjunta a la Corta Notarial N° 43-2018-

SUNAT/8F000.

DÉCIMO SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tnbur^ol Aibtlral

ordene que se deje sin etecfo la penalidad correspondiente al ítem )0

referido o otras penalidades en la ejecución de la obia al no

corresponder su apllcdción. por el supuesto atraso de 309 dias en

subsanar las observaciones relocionodas con el retiro de los equipos
chiller del sistemo de aire acondicionado, ascendente a un total de S/

5 646.383 Oó. penalidad a id que se hoce referenclo en el oneito 3 de la

Carla Notarial N® 032-201B-SUNAT/8F lOOO. adjunta o la Corla Notarial N®

43-2018- SUNAT/eFOOO.

SE DECLARAN: FUNDADAS

C. PRETCNSIÓN SOBRE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO:

DÉCIMO TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que el Tribunal Afpítfot declare

nula y orOene se deje sin electo lo resolución coniroctuol elecluoda

mediante Carta Noforial N® 43-20l8-SUNAT/aFCIOOO de fecha 15 de

noviembre de 2018 por carecer de fundamentos técnicos y lególes, al no

existir atraso injustificado en lo ejecución de lo obra que haya

ocasionado la acurm/laclón dol monto móximo do pnnalldad par mora,

ni haberse Incurrido en el monto móximn de los otros penniidndes o los

que se hoce referencia en el anexo 3 de la Carta Notarial N" 032 2018

SUNAT/SF lOOO. adjunta a lo Carta Noforial N" 43-20 ia-SUNAr/8P000. "

SE DECLARA; FUNDADA, debiendo indicarse qoe en lo que

respecto a la delerminoción si se ha iricurrido o no en la

acumulación del monto mdxlmo de penolidod por mora, ello

corresponder* ser evoluado por SUNAT luego que se resuelvan

todos los controvorsios oxistontos sobre los arrspiiocionos do plazo

que se encuentren en orbltroje.

Pforsunclamiento sobre los costos arbitrales (y que fueron solicitados ei

Tercera Pretensión Principal de la demanda original de fecha 03 de abril

de 3017 y en la Tercera Pretensión Principal del escrito de acumulación

de pretensiones de fecha 05 de diciembre de 2017);

la

SE DECLARA: Que codo una de los portes asumo todos oquellos

gastos correspondientes a su defensa legol (obogodos. peritos, y

cuoiquier otra asistencia): y en cuanto o los gostos orbilroles (esto

es honorarios de los Árbitros y gastos adrnlnislralivos de lo

Socretarío del SNA-OSCE.) corresponde que los ptartes asuman ello

en montos iguales.

En tal sentido se ordena que SUNAT pague en vio de reemtjolso al

Consorcio Santa Beotriz los imporfos siguientes;

I S/ 94.446.90 (noventa y cuatro mil cualrocienlos cuorerita y seis

y 90/100 soles) netos por concepto de reembolso de pogo de
honorarios arbitrales

o S/ 76.335.38 (setenta y seis mil trescientos treinta y cinco y 38/100

soles) incluido IGV por concepto de reembolso de Gastos
Administrativos y de Secretorio Arbitroi
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Por escrito corrientes a fojas 460-507, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA presentó su solicitud de

interpretación, exclusión e integración contra el laudo sub materia.

Finalmente, mediante Resolución N® 55 de fecha 05 de agosto del 2024 (fojas 403-453),
los pedidos post laudo se declararon improcedentes;

PRIMERO’ Declarar IMPROCEDENTE los pedidos de rectificación,

interpretación, exclusión e integración formulados por la SUNAT mediante

su escrito de Vistos ii) por los fundamentos expuestos en los considerandos

de la presente resolución complementaria al laudo arbitral.

SEXTO: En relación a la controversia de autos, este colegiado expone lo siguiente:
Se pide la nulidad del laudo arbitral de fecha 25 de abril del 2024 y la decisión post laudo
contenida en la resolución N° 55 de fecha 05 de agosto del 2024:

II. PETITORIO

Conforme lo establece el articulo 62° del Decreto Legislativo 1071. que norma el

arbitraje, interpongo RECURSO DE ANULACION contra el LAUDO ARBITRAL de fecha

25 de abril de 2024 y la Resolución N‘ 55 de fecha 5 de agosto de 2024 que forma parte

de éste, los mismos que fueron emitidos en mayoría por los árbitros Sergio Alborto Tafur

Sánchez y Juan Francisco Rotas Leo.

El recurso de anulación se limita a lo resuelto en la primera pretensión principal y la
décima tercera pretensión principal, ambas del escrito de acumulación de pretensiones
de fecha 08 de enero del 2019:

> El pedido de nulidad va dirigido a lo resuelto en el Laudo respecto a la Penalidad

Por Mora a través del cual se declara que la referida penalidad no ha sido

determinada correclamenle y por tanto se deja sin efecto la penalidad

determinada mediante la Carta Notarial N° 43-2018-SUNAT/8F000 conforme se

verifica a continuación'

lotmjéada% por •< CONSORCIO SANIA KATUt on iv •lento O*

tectio M d» •ftoro de 20t9

A FKTÍNSIÓN SORAE FfNAUDAO POR MORA

-mUCÍA rmiNSIÓN ntlNCtPAl- OlH?«irn(>irK<An>lRX :torerr<w>ei>«
no>ehoncu>ndoeriaR<aK>in|usMcaaocnio<?fecvx;iondoiaoora ycfjc

an contecipiencio ordene c|ue lo perxMdd por moo <vtic<icxi por e>ia

en (Rcim conceptri 91» raortnds <1 io UAno de .^/ 44 .190 SM 44. guarde

in efecki ctnociomnponder otofAtooOo de^jnioma

U OECIARA: tUNPADA EN FAIU de kj nxx^CFio vgi aentei

lo penoRdod por mon deterr

Corto Nototoi tf 4S-20l8-SUtMT/ef<XO ascendente o lo sumo

de S/ 44’jy9,S64,*4 rx) ho iWo detenrínado conectomenle

drtiido aqwe oóo se encuennoi'i en '^-soJiovetsia íimc*oi>one$

de polo dje oetetmírsarari lo techo conecto en que decto

lo Otecx

nida por 5leiAr o kovAs de lo

Que coffosporide deja sin eteotn lo penolidod determnodo

nMHÍonle (o Corlo Nnlonol N* *1 ’XIIS SUNAT/SfOOr)
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> Asi también, el pedido de nulidad del laudo arbitral va dirigido a lo resuelto en el

Laudo respecto a la Resolución del Contrato a través del cual se declara

fundada dicha pretensión señalando que la detetminación de si se ha incumdo

o no en la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, corresponderá

ser evaluado por SUNAT luego que se resuelvan todas las controversias

existentes sobre las ampliaciones de plazo que se encuentren en arbitraje,

conforme se verifica a continuación:

c PterfNSiÓN soéHí uscaución díl contaato.

DÉCIMO TÍKCetA PKTENSIÓN FKINCIEAL- Que el Tríl^xxM Art.fnX Ueclure

nulo y endona «e deja ttn alacio kt lOKiluClán contnxt'KÉ alarluerla

meetonle CkjIo NoloncÉ tr *3-2QIB-'SUNA1l(90000 i¡a le> Ikj 15 rie

nuviemCire de 3018 pot cewauet de lundcjnienlus lécnicoi y leijalei. U no

axnlir crtroso injuslíHcexIo en kt a/a.ciKrkVt ila ki e)ijH iKryn

ocoilonddo la acumulación del nwnlo nvlxlrni) iJe perkiUdml »xv itxím,

ni haberío Incurrido en d monto mOximo de la. o/tos penolifJi'Jdcs a loí

que se hoco roferoKia en el anexo 3 do ot Crjrlo Noloriol N“ 032 2018

SUNAT/eflOOO, ocíunto alo Ccxfo Notarial N" 43-20;8-SIJNAr/8fOOO ."

5E OEClARAi FUNDADA debiendo incScone que en lo que

respecto o lo deteimr>oc:tOn si se no IrtcunlOo

OCtjmulaciOn del monto nsOxIrnu de penobdod pot ntoro. elo

conosponderá ser evaluodo por SUNAT lueqo que se losucivan

ttxkn lus cuntroveniiis exKIentes vitim los ompli<»;k>r>es (ie iXo/o

que se encuentren en arttlrc^.

no eri lo

Para tal efecto se invoca el artículo 63“, numeral 1, literal b) y d) del Decreto Legislativo
N® 1071, concordadas con la Duodécima Disposición Complementaria del citado cuerpo
normativo, y, también se invoca como causal de anulación la infracción del artículo 52.3

de la Ley de Contrataciones con el Estado:

1) Se ha vulnerado nuestro derecho al debido proceso al haberse expedido un laudo

con senos vicios de motivación. Siendo el recurso de anulación la vía especifica e

idónea para proteger cualquier derecho constitucional amenazado o vulnerado en el

curso del arbitraje o en el laudo, conforme lo dispone la Duodécima Disposición

Complementaria del Decreto Leoislativo 1071. lo cual a su vez configura la causal

prevista en el literal b) del numeral 1 del Art. 63 de la norma de arbitraje antes

señalada en la medida que la entidad no ha podido ejercer sus derechos en el

marco de un debido proceso. Ello, toda vez que:

2) El Tribunal Arbitral en mayoría ha vulnerado una norma de orden público, puesto

que, no ha respetado el orden de prelación, aplicar la norma pertinente para resolver

la controversia, causal de nulidad dispuesta en el numeral 52.3 del articulo 52" de la

Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo 1017 (en

adelante (LCE).

3) El Tribunal Arbitral en mayoría ha resuelto sobre materias no sometidas a su

decisión, causal que se encuentra establecida en el literal d) del numeral 1 del

articulo 63' del DL N“ 1071.

a. El Tnbunal Arbitral ha dispuesto que. bajo el titulo de 'dejar a salvo el

derecho", la entidad no puede iniciar controversias que busquen analizar el

atraso injustificado de la obra hasta que concluyan todas las controversias

sobra ampliación de plazo. Dronunclamierrto extra oellta que excede lo

postulado por las partes y lo actuado en el proceso.

Dentro de la fundamentación fáctica se observa que la parte recurrente ha identificado la

existencia de los siguientes vicios de motivación:

Primer vicio de motivación[causal b]:
Que el tribunal arbitral ha resuelto la controversia sin dar cuenta de las razones mínimas

de decisión, lesionando su derecho al debido proceso en su manifestación de debida

motivación.

En suma, se indica que el tribunal arbitral debió pronunciarse sobre las controversias

vinculadas a la aplicación de la penalidad por mora y resolución contractual en tanto se
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contaba con todos los elementos tácticos y jurídicos que facultaban la plena resolución de
la controversia, pero que, sin efectuar mayor despliegue argumentativo, se limitaron a
concluir:

'(...) queda claro que hasta la fecha de emisión del presente laudo se

encuentran en discusión diversas controversias que podrían afectar el plazo para

la ejecución de la obra y determinar que no se ha incurrido en atraso o desde

cuando esto so habria producido, como son: la relativa a la fecha de iniao de

obra (materia de este arbitraje): las ampliaciones de plazo 5 y 6 (materia): las

ampliaciones de plazo 7 y 9 (materia del arbitraje S-069-2018/SNA-OSCE) y la

ampliación de plazo 2 (materia del arbitraje S-0147‘2016/SNA-OSC £ en el cual

recientemente en febrero de 2024 se ha emitido el laudo arbitral).

(...)

V.652. El Tribunal tiene en claro que. a efecto de pronunciarse sobre la penalidad

moratoria determinada por SUNAT. es imprescindible tener en identifícada

necesariamente la fecha de culminación de la obra incluyendo lo que se resuelva

sobre las ampliaciones de plazo, pues si el Tribunal Arbitral concluye que la

penalidad moratoria calculada por SUNAT es correcta debe tener absoluta

certeza cuando es que debía culminar el plazo de ejecución contractual para que

ese cálculo sea válido.

(...)

V 655 Este Tribunal es consciente que existía discrepancia entre las partes no

solo sobre la fecha de inicio de obra, sino sobre otras ampliaciones de plazo que

aún se están discutiendo en sede arbitral y que. de ser concedidas, tendrán un

efecto directo en la fecha de culminación de la obra, y por ende en la oportunidad

desde la cual deberla computarse cualquier penalidad moratoria y en

consecuencia en el monto de esta

V. 656 Por tanto, este Colegiado considera que no es válida la penalidad

moratona calculada por la SUNAT a través de su Carta Notanal A/' 43-2018‘

SUNAT/8F000: pues para efecto de poder conocer con certeza si existe o no

mora, es imprescindible que se encuentren solucionadas todas las controversias

vinculadas a las ampliaciones de plazo.'

En adición a o expuesto se indica que el tribunal arbitral ha decidido arbitrariamente la

controversia sin siquiera pronunciarse sobre las opiniones legales invocadas por la
entidad, limitándose a decir que no enervan lo decidido.
También se indica que el tribunal arbitral ha resuelto la controversia desviando el debate

procesal en el extremo que analiza el atraso injustificado de la obra, en tanto ha dejado
de lado los argumentos de las partes a fin de introducir un argumento nuevo, el mismo
que se respalda en la imposibilidad de resolver la controversia mientras subsistan

ampliaciones de plazo en controversia.
Se indica que se ha resuelto la controversia emitiendo una resolución incongruente al
señalar que no se cuenta con elementos tácticos ni jurídicos para resolver las
pretensiones relacionadas a la mora en la prestación, sin embargo, se emite
pronunciamiento sobre el fondo declarando fundadas las controversias sobre la penalidad

por mora y la resolución de contrato cuando debieron ser declaradas improcedentes,

pues es lógico inferir que si se alega que no existen suficientes elementos probatorios
para resolver la controversia, la consecuencia es que no se emita pronunciamiento de
fondo.

Segundo vicio de motivación [articulo 52.3 de la LCE]:

Se indica que el tribunal arbitral ha vulnerado una norma de orden público pues no ha
respetado el orden de prelación al resolver la causa, inapiicando de tal modo, la norma
pertinente para resolver la controversia, incurriendo en la causal de anulación reglada en
el artículo 52® numeral 52.3 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Al respecto se alega que no se ha evaluado y aplicado la normativa pertinente, esto es, el
articulo 165® de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, se arguye que no se ha evaluado y aplicado el principio de eficiencia que rige
las contrataciones públicas, el mismo que se ubica en el inciso f) del artículo 4 de la Ley
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de Contrataciones del Estado, inadvirtiéndose también que las partes aportaron pruebas,
documentos y desarrollaron argumentos que permitían revisar si el contratista incurría en

atraso injustificado o no.
Tampoco se tomó en cuenta lo resuelto en el expediente N® 147-2016/SNA-OSCE y el
laudo parcial que resolvió lo atinente a los plazos 5 y 6 {contenido en la misma decisión
materia de controversia).

Tercer vicio de motivación [causal d]:
En tanto se habria resuelto sobre materias no sometidas a su decisión, pues

correspondía que conforme a los términos planteados en la demanda y contestación se
resuelva la controversia, no obstante, de modo extra patita el tribunal arbitral incorporó el
fundamento cuestionado a lo largo de la presente demanda [no controvertir el conflicto de
intereses mientras no se encuentren resueltas las ampliaciones de plazo sometidas a

arbitraje].

En relación al punto resolutivo vinculado a la penalidad por mora, el tribunal

arbitral en mayoría expuso lo siguiente:

La controversia estuvo destinada a: "Determinar si correspondía o no declarar si el
Consorcio Santa Beatriz incurrió en atraso injustiifcado en la ejecución de la obra, y que
en consecuencia se ordene que la penalidad por mora aplicada por ésta en dicho

concepto, que asciende a la suma de S/.44'399,864.44 soles, quede sin efecto al no
corresponder la aplicación de la misma. ”
El análisis desplegado por el tribunal arbitral consta en los numerales V.649 a V.657 del

laudo sub materia (páginas 348-352),
La decisión del tribunal arbitral se sustenta en que al existir discrepancia entre las partes

respecto a la fecha de inicio de obra y la existencia de ampliaciones de plazo discutidas

en sede arbitra!, aspectos que ineludiblemente tendrían relación directa con la

controversia, en tanto influye en la fecha de culminación de obra y el monto de la
penalidad, no sería válida la aplicación de la penalidad moratoria, la misma que fuera
comunicada por la SUNAT a través de la Carta Notarial N® 43-2018-SUNAT/8F000, pues
resulta imprescindible que las controversias vinculadas a las ampliaciones de plazo

discutidas sean primigeniamente solucionadas.
En base a ello, se ha concluido que el asunto relacionado a si se incurrió en atraso

injustificado en la ejecución de la obra resulta improcedente, debiendo determinarse

luego de que se decidan todas las controversias existentes entre las partes:

v.649. B Tribunal considera necesario poner en relieve los siguientes hechos y

situaciones que advierte y que considera pertinentes en relación con la

discrepxancia presentodo en este extremo:

- La pretensión planteada por el Consorcio está dirigida o cuestionar la

penalidad moratoria que se le comunicó a través de la Carta Notarial

N°43-2018-SUNAT/8F000 del 15 de noviembre de 2018. Ello por cuanto

en su pretensión se cuestiona la "penolidad por mora opticodo" (...)

“que asciende a la suma de S/ 44'399.864.44 ': siendo esta la que se

determinó a trovés de la aludida comunicación, tal como se

evidencia a continuación.
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(Pofle perlinenle de la Corto Noiorial 43 2018 SUNAT/SfOOO)

Durante el desarrollo del presente ortoitraje si bien iníciolmente SUNAT

estimó que el plazo de ejecución controctuoi había vencido eil 2 de

julio de 2017. luego ho señalado que o la luz de diversas ampliaciones

de plozo que se concedieron este habría vencido el 22 de julio de
2017”.

Sin perjuicio de lo anterior queda cloro que hosto la fecho de emisión

del presente laudo se encuentran en discusión diversos controversias

que podrían afectar el plazo poro lo ejecución de lo obro y

determinor que no se ho incurrido

de plazo 5 y 6 (materia

de este arbitraje); las ampliaciones de plazo 7 v 9 (moterio del arbitraje

S-069-2018/SNA-OSCE) y la ampliación de piozo 2 (moteria del

arbitraje S 0147 2016/SNA OSC6 en el cual recientemente en febrero

de 2024 se ho emitido el laudo arbitral).

SUNAT señala que bajo lo formo de edículo prevista en lo legisloción

y en el contrato, se arribo a lo móxima penolidad por moro o los 85

dios calendario de retraso injustificado, lo que si bien no se explica en

la Carla Notarial que informa la penalidad en que se habría incurrido

(y que sustento también la resolución del contrato), sí ho sido

explicodo por SUNAT en el curso de este arbitraje.

V.650. Teniendo en claro lo anterior, el Tribunol advierte resumidamente que el

cuestionamiento que realiza el Consorcio o la oonolldad moratoria que

se te ha determinado se susterita en lo siguiente:

No existía un otroso injustificado de su porte en lo culminación de la

obra, debido o aue poro podar culmlnotlo ero necesario que

previomente la SUNAT le haga entrega de ios denominodos sv/ifehes

del negocio, lo que nunca ocurrió.

Nunco se le comunicó con claridad desde cuondo incurrió en

penolidod morotorio y cuando es que hobrfo ocumulado el monto

máximo de lo mismo, lo cual en este coso tenía obsoluta relevoncio.

El cólculo de la penolidod morotorio esló mol realizado por lo Entidod.

siendo que odemós no se detalló ol momento en que se le comunicó

la penalidad, sino que ha sido recién en el curso de este arbitraje que

SUNAT ho intentado explicor ello.

La propio SUNAT ha señalado en el cuiso de este otbitroje que el

monto de lo penolidod moratoria que determinó no es definitivo.

Agrego que ello recién se podrá saber al momento en que se liquíde

lo obro y se determinen los reajustes al monto del contrato: asi como

cuando se resuelvan las demás controversias que existen y que tienen

incidencia directa sobre el plozo de ejecución.

Luego de lo emisión del presente laudo, subsistirá aun lo controversia

sobre los ampliociones de plozo 7 y 9. que de ser concedidas

extenderion el plozo de ejecución de obra.

V,65l. Habiéndose determinado que lo penolidod moratoria que se cuestiona

en el presente coso es lo determinodo por SUNAT o trovés de lo Corto

Notarial N" 43-2018-SUNAT/8f000 corresponde verificar que es lo que

textualmente se Indico en ella:
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.652. El Tribunal tiene en clcsro que, a efecto de pronunciarse sobre lo

penalidad moratoria determinoda porSUNAT, es imprescindible tener en

identificado necesoriomente la fecha de culminación de lo obra

incluyendo lo que se resuelva sobre las ampliaciones de plozo. pues si el

Tribunal Arbitral concluye que lo penolidod moratoria calculada por

SUNAT es correcta debe tener obsotuto certezo cuondo es que debió

culminai el plazo de ejecución coniracluot pora que ese cólculo sea

válido.

.653. Se verifica que SUNAT al momento de determinar la penolidod moratoria

en la Carta Notorial N° 43-2018-SUNAT/8F0O0, no indico expresamente

cuondo es que comenzó o computarse el retraso: sin embargo, con un

ejercicio simple de comprensión de lo allí expresado puede concluirse

que SUNAT plonteo dos escenarios alternativos: uno considerando como

procedente el plazo d© lo SAP N" 02 y otro sin éste. En primer coso seria

326 dios antes de lo fecho de lo corto y en el segundo 481 dios; lo que

psermite concluir que poro SUNAT lo obra debía estor concluida el 24 de

diciembre de 2017 o el 22 de julio de 2017, según se determine finalmente

si es que correspondía o no incluir lo SAP N’^ 2.

V.654. Asimismo, el Consorcio señóla que no ho incurrido en retraso injustificodo

en lo terminación de la obra porque SUNAT no cumplía con entregarle lo

que denomino como los "switches del negocio". Sobre ello este Tnbunol

advierte que, según lo alegado por SUNAT, existe aún o la fecha otro

arbitraje en donde se está discutiendo lo amplioción de plazo N® 9

(Expediente N“ 069-2018/SNA-OSCE) por la no entrego por parte de

SUNAT de los switches del negocio

v,655. Este Tnbunol es consciente que existió discrepancio entre los partes no

solo sobre la fecha de inicio de obra, sino sobre otras ampliaciones de

plazo que oún se están discutiendo en sede arbitro! y que. de ser

concedidas, tendrón un efecto directo en lo fecha de culminación de la

obra, y por ende en lo oportunidod desde la cual debería computarse

cualquier penolidod moraforio y en consecuencia en el monto de esto.

V.656. Por tanto, esto Colegiado considera que no os válida la penalidad

morotorio calculado por lo SUNAT a través d© su Carfo Notarial N*" 43-

2018-SUNAT/8F000; pues pora efecto de poder conocer con certeza si

existe o no mora, es imprescindible que se encuentren solucionadcs

todas las controversias vinculadas a los ampliaciones de plazo.

V.657. En consecuencio. y ante la situación fáctico descrita, este Coiegiodo

concluye que:

Lo penolidod por mora determinado por SUNAT o trovés de lo Corta

Notoriol N“ 43-2018-SUNAT/8F000 ascendente o la sumo de

S/ 44’399,864.44 no ho sido determinada vólidomente debido a que

oún se encontraban en controversio ampliociones de plazo que

debían, ser resueltas pora determinor lo fecha correcta en que debía

culminar lo obro, siendo que incluso algunas de ellos aún subsisten.

En consecuencia, corresponde dejar sin efecto dicho penolidod

determinado mediante la Carta Notarial N" 43-2018-SUNAT/8F000.

En cuanto a una decloratoria general en el sentido que el Consorcio

no ha incuirido en afroso injustificado en la ejecución de la Obro, este

Tribunal considero que este extremo es improcedonto en tonto que

ello corresponderá ser determinado luego que se decidan todas las

controversios existentes entre los portes respecto de los ampliaciones

de plozo que se encuentran en trámite. En otras polabras, quedo

expedito el derecho de la SUNAT a proceder como correspondo

cuando lo Incertidumbre del plazo seo resuelta de mañero definitiva.

En relación al punto resolutivo vinculado a la resolución de contrato, el tribunal

arbitral en mayoría expuso lo siguiente:

La controversia estuvo destinada a: “Determinar si correspondía o no declarar nula y
ordenar que se deje sin efecto la resolución contractual efectuada mediante Carta

40



2025.

l



Notarial A/” 43-2018SUNAT/8FOOO de fecha 15 de noviembre del 2018 por carecer de
fundamentos técnicos y legales, al no existir atraso injustificado en la ejecución de la obra
que haya ocasionado la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, ni
haberse incurrido en el monto máximo de las otras penalidades a las que se hace
referencia en el anexo 3 de la Carta Notarial N° 032-2018-SUNAT/8F1000. adjunta a la
Carta Notarial W" 43-2018-SUNAT/8F100."

El análisis desplegado por el tribunal arbitral se ubica en los numerales V.690 a V.694 del

laudo sub materia (páginas 363-364).
La decisión del tribunal arbitral se funda en que la resolución contractual efectuada por
SUNAT a través de la Carta Notarial N“ 43-2018-SUNAT/8F100 es errada en tanto su

sustento es que se han acumulado el máximo de otras penalidades y el máximo de la
penalidad moratoria: siendo ello así, y habiéndose determinado que no son aplicables los
conceptos por “otras penalidades”, y dado que no se podía determinar la fecha para
aplicar "penalidades por mora” en tanto existían ampliaciones de plazo aún en discusión,
la decisión expedida contraria al ordenamiento legal que habilita a la Entidad a poder
resolver el contrato por acumulación de máxima penalidad por mora y otras penalidades:

v.690. SUNAT resolvió el Contrato o través de la Carta Nolorial N® 43-2018-

SUNAT/8F000 dol 15de noviembre de 2018.

V.691. Los razones que fundamentan dicho resolución contractual son: (i¡ta

ocumuloción del máximo de otras penalidades y fii) la acumulación del

móximo de penalidad morotorlo-

V.692. Al analizar ios puntos controvertidos anteriores este colegiado ha

concluido en que no correspondía aplicar las "otras penolidades" y

tampoco podio deteiminorse aun en esa fecha, si se habió incurrido o no

en lo máximo penolidod moratoria en tonto existían ampliaciones de

C^azo en discusión, algunas de las cuales subsisten incluso o la fecha de

emisión del presente laudo.

V.693. Por Ionio, la resolución contractual efectuado resulto errado en sus

fundamentos o motivos fócticos v por tonto contrario al ordenamiento

legol que habilita o la Entidod a poder resolver el contrato por

acumulación de móxima penalidad por mora y otras penalidades.

v.694. Consecuentemente, corresponde declarar nula y sin efecto la resolución

controctuol efectuado por lo SUNAT mediante Carta Noforial No, 43-

2018-SUNAT/8FOOOO de fecha 15 de noviembre de 2018.

El recurso en estudio es invíable por lo siguiente;

Respecto a los vicios alegados por la causal b):

Tenemos que se ha invocado la causal b) del articulo 63.1 de la Ley de Arbitraje.
En atención a ello, corresponde indicar que conforme a las reglas del artículo 63.1 de la
ley de arbitraje, quien alega la causal de anulación, debe probarla.
Dentro del primer vicio de motivación denunciado se indica que el tribunal arbitral ha
resuelto la controversia sin dar cuenta de las razones mínimas de la decisión, lesionando

su derecho al debido proceso en su manifestación de motivación, incurriendo en el

supuesto de motivación inexistente y motivación aparente; no obstante, como se lee en el

laudo, al tratar la controversia relacionada al pago de penalidades por mora, el tribunal
arbitral ha explicado y ha considerado que a fin de tener certeza de la fecha de

culminación de obra, resulta menester tener los pronunciamientos de ampliaciones de
plazo que permitan tener mayor certeza del plazo y cálculo a aplicar, esto es, sostiene
que no puede emitirse pronunciamiento porque existen controversias arbitrales

vinculadas a las ampliaciones de plazo discutidas, que deben ser solucionadas.
Esta idea central del laudo, es recogida por la entidad demandante, y respecto a ella
sositne que “Dicho fundamento, ha sido desarrollado por el Tribunal Arbitral sin efectuar
la más mínima explicación de bajo qué sustento legal o bajo qué regulación de la LCE o
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el RLCE o doctrina u opinión legal de OSCE se ampara para determinar que para la

determinación válida de la penalidad por mora y resolución contractual no debería haber

vigentes controversias sobre ampliaciones de plazo”;

De los fragmentos del Laudo antes citado se advierte que el Tribunal en mayoría es de

la posición de que no se podría resolver un contrato, en tanto existan controversias

vinculadas a ampliaciones de plazo: por lo que. correspondería esperar a que culmine

todo arbitraje vinculado a plazos contractuales para que la entidad pueda pasar a

determinar válidamente la penalidad por mora así como la resolución contractual

Dicho fundamento, ha sido desarrollado por el Tribunal Arbitral sin efectuar la más

mínima explicación de bajo que sustento legal o bajo qué regulación de la LCE o el

RLCE o doctrina u opinión legal de OSCE se ampara para determinar que para la

determinación válida de la penalidad por mora y resolución contractual no debería haber

vigentes controversias sobre ampliaciones de plazo.

Lo anotado revela claramente que SUNAT muestra su desacuerdo con el razonamiento

arbitral no solo porque admite que existe un fundamento, sino porque recusa el mismo

exigiendo sustento legal o doctrinario, es decir busca mayores razones, pero este tema
es extraño a este tipo de procesos, donde la tarea es verificar si el laudo cuenta o no con

razones de hecho y derecho.
Es más, en la resolución pos laudo, que forma parte integrante del laudo, el tribunal

arbitral explica por qué su criterio subsiste a pesar de las opiniones de OSCE que invocó
la SUNAT afirmando el carácter automático de la aplicación moratoria:

110. A su v«z »n cuanto al pedido de integración se aprecia que este tiene por

obteto que el Tnbunal incorpore en su razonamiento diversos

pronunciamientos de OSCE re^>ecto del carácter automático de la

aplicación moratona. y no asi versa sobre una pretensión que se haya

dejado de resolver preter>diendose bajo este mecanismo un cambio ai

criterio adoptado por el Tnbunal. k> cual no es acorde a la naturaieza de

este «/>kratnrt pnr In arial ms. IMPROCFDPNTF Sin iwiuw^ de ello

nuevamente el Tnbunal verifica el razonamiento eiq>ue$to en el laudo y la

logiodad d^ nasmo, y advierte que los pronunciamientos de OSCE que cita
la SUNAT en nada cambian el sentido de ta decisión adoptada pues lo que

el Tribunal ha sostenido es que para efecto de validar la penalidad por mora

impu^tá p<K la SUNAT es necesario tener absoluta certeza de cuando

culminaba el plazo de ejecuctdvi ccKitractual

En tal sentido, los argumentos esgrimidos por el tribunal arbitral no solo no lesionan el

derecho invocado por la recurrente, en tanto, lo resuelto se condice con lo estrictamente

pedido por las partes y el material probatorio aportado al proceso, sino que además, lo

expuesto forma parte de la argumentación e interpretación jurídica necesaria que el
tribunal arbitral ha desplegado a fin de determinar la procedencia de io solicitado, por lo
que, este Colegiado Superior no puede examinar la validez del razonamiento allí

esgrimido.
En ese sentido, se verifica que el laudo si cuenta con motivación, cumpliendo las
exigencias del artículo 139® inciso 5 de la Constitución.
Contrario a ello, se evidencia que los argumentos vertidos por la adora no hacen más

que denotar su discrepancia con los criterios e interpretaciones del tribunal arbitral, por lo
que no resulta viable su atención por la proscripción contenida en el artículo 62.2 de la

Ley de Arbitraje. Un claro ejemplo de lo afirmado lo encontramos en el siguiente extracto
de la demanda de anulación,donde la demandantesostiene que si se puede fijar el plazo
de finalización del contrato (cuando el tribunal dijo lo contrario), por io que la resolución
contractual era procedente;
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Es preciso indicar que todos los datos consignados en el cuadro precedente se

sustentan en documentos actuados en el proceso y en los pronunciamientos que

también obra en autos. Ahora bien, conforme se desprende del cuadro precedente,

considerando que la obra inició el 14/1/2016. que el plazo contractual era de 540 días

calendario, más las ampliaaones otorgadas, era posible que el Tribunal Arbitral

determinara con certeza que el contrato finalizó el 9/9/2017.

Como puede verse, si se contaba con elementos tácticos y jurídicos para determinar el

plazo contractual. Ahora bien, el contrato se resolvió el 15/11/2018; es decir, desde que

finalizó el plazo contractual (9/9/2017) hasta que se resolvió el confi-ato (15/11/2018),

fi-ascurrieron 432 días calendario

De otro lado, las únicas controversias por resolver son las vinculadas a los plazos 7 y 9

por 66 y 121 días calendario, en el supuesto negado que estas fueran amparadas al

100% querría decir que a la fecha de finalización ccHitractual determinada (9/9/2017)

habría que sumarle 167 dias calendarlo que resultarían de la sumatoria de los plazos 7

y 9, con lo cual la fecha de finalización del contrato serla el 15/3/2018.

En dicho contexto en el cual se asume que se ampararan los plazos 7 y 9. se podía

identificar con claridad que, desde la fecha de finalización del plazo contractual

(15/3/2018) hasta la resolución del contrato habrían transcunldo 245 días retraso en la

ejecución de la obra.

Siendo ello asi, es evidente que aún en el supuesto que se ampare la única controversia

pendiente sobre plazos 7 y 9. el contratista habría incurrido en mcx'a de 245 dias

calendario; por k> que. considerando que con 85 días se alcanzaba el máximo de

penalidad por mora aplicable, la resolución contractual era procedente.

Además, la controversia sobre atraso injustificado en la ejecución de la obra es una

pretensión planteada por el Contratista bajo la aleación de que la obra se encontraba

prácticamente concluida y que la demora en la obra se habría debido a la falta de

entrega de los Switches, en tal medida es claro que lo que se resolviese sobre la

ampliación de plazos 7 y 9 en ninguna medida enervaba lo que pudo haber resuelto el

Tribunal sobre la entrega de tos Switches y el estado de avance de la obra a la fecha de

resolución contractual.

Es decir, si corresponde agregar al plazo contractual los 167 días de plazos 7 y 9 solo

modifica la fecha de cordusíón del Contrato, pero en nada cambia el hecho de que la

entidad tuviera o no la obligación de entregeir los Switches. En igual medida, la variación

de la fecha de conclusión del Contrato del 9/9/2017 al 15/3/2018 (con plazos 7 y 9) no

cambia en nada el hecho de que a la fecha de resolución contractual (15/11/2018) el

avance de la obra era de 88.23% y que por tanto no es verdad lo que alega el contratista

respecto a que la obra no concluía por la supuesta falta de entrega de Switches sino

que hablan prestaciones pendientes en cada una de las partidas de la obra.

De otro lado, la recurrente indica también que se ha resuelto la controversia emitiendo

una resolución incongruente al señalar que no se cuenta con elementos tácticos ni

jurídicos para resolver las pretensiones relacionadas a la mora en la prestación, y sin
embargo, se emite pronunciamiento sobre el fondo declarando fundadas las controversias

sobre la penalidad por mora y la resolución de contrato cuando debieron ser declaradas

improcedentes; no obstante lo expuesto, debe indicarse que de la revisión de la parte
considerativa y la parte resolutiva del laudo sub materia se colige que no existe ningún
extremo que resulte incongruente e invalide la decisión expedida, por el contrario, se
evidencia que lo decidido es congruente entre si.
En efecto, en lo atinente al segundo extremo del laudo sub materia que ha resuelto la
pretensión relacionada a la resolución del contrato, la misma que se habría fundado
principalmente en la acumulación del máximo de otras penalidades y la acumulación del
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máximo de penalidad moratoria, se observa que el tribunal ha considerado que a lo largo
del laudo sub materia se determinó que no eran aplicables los conceptos “otras
penalidades”, y aún no se habla determinado la fecha en que se habrían configurado las
“penalidades por mora”, por lo que la resolución contractual resultaba errada a todas

luces.

Como se observa, dicho apartado también cumple con justificar la decisión adoptada, por
lo que cumple con las exigencias del articulo 139"' inciso 5 de la Constitución Política del

Perú.

Por tal razón, al no evidenciarse la lesión de los derechos invocados, coligiéndose por el
contrario que el laudo sub judice sí cuenta con justificación interna y externa, guardando
logicidad y coherencia entre sí. lo que hace denotar que se ha dado cabal cumplimiento al
precepto contenido en el artículo 139® inciso 5 de la Constitución Política del Perú,
corresponde desestimar la demanda en el extremo respaldado en el articulo 63 numeral 1

literal b) de la Ley de Arbitraje.

Respecto a la infracción del articulo 52.3 de la LCE;
Este extremo de la demanda se funda en la contravención del articulo 52® numeral 52.3

de la Ley de Contrataciones del Estado,
La norma invocada por la accionante indica que en arbitrajes de derecho, el tribunal

arbitral debe aplicar la Constitución Política, la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, y demás normas de orden público y de derecho privado, manteniendo dicho
orden de preferencia de modo obligatorio,
Sin embargo, la queja de la demandante no es conforme a tales regías, sino por
desacuerdos con el criterio arbitral, siendo evidencia de ello que alega que no se ha
aplicado el articulo 165® de la Ley de Contrataciones del Estado referido a la mora

automática, asunto que no comparte el tribunal arbitral, según se lee en el laudo.
Tampoco favorece esta causal la alegación de no haberse evaluado y aplicado el
principio de eficiencia que rige las contrataciones públicas, el mismo que se ubica en el
inciso f) del artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, pues esa materia, que es
de competencia del tribunal arbitral, no revela infracción de las regias del artículo 52.3.
Además, la actora aduce que debe tomarse en cuenta lo resuelto en el expediente N°
147-2016/SNA-OSCE y el laudo parcial que resolvió lo atinente a los plazos 5 y 6
(contenido en la misma decisión materia de controversia), no obstante tal alegación no
resulta de recibo, pues solo pone de relieve la existencia de discrepancia con lo resuelto.
Por tales consideraciones, la causal de anulación respaldada en el articulo 52.3 de la LCE

no resulta estimable.

Respecto a los vicios respaldados en la causal d):
La demandante ha invocado la causal d) del articulo 63.1 de la Ley de Arbitraje.
Conforme a las reglas del artículo 63.1 de la ley de arbitraje, quien alega la causal de
anulación, debe probarla.

El sustento de la demandante se funda en el hecho de que se habría resuelto sobre
materias no sometidas a la decisión del tribunal arbitral, y en el hecho de que tan solo
correspondía que se examine la causa en base a los términos planteados en la demanda
y contestación. En suma, se precisa que de forma extra petita el tribunal arbitral incorporó
como argumento de debate que la causa no podía ser controvertida mientras no se

encuentren resueltas las ampliaciones de plazo sometidas a arbitraje.
De la revisión del laudo sub materia se ha logrado determinar que el tribunal arbitral era
competente para conocer las siguientes pretensiones; [a] Primera Pretensión Principal
destinada a “Determinar si correspondía o no declarar nula y ordenar que se deje sin
efecto la resolución contractual efectuada mediante Carta Notarial N° 43-2018-

SUNAT/6F000 de fecha 15 de noviembre del 2018 por carecer de fundamentos técnicos y
legales, al no existir atraso injustiifcado en la ejecución de la obra que haya ocasionado la
acumulación del monto máximo de penalidad por mora, ni haberse incurrido en el monto
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máximo de las otras penalidades a las que se hace referencia en el anexo 3 de la Carta

Notarial N" 032-2018‘SUNAT/6F1000, adjunta a la Cada Notarial N° 43-2018-

SUNAT/8F100.'\ y, [b] La Décimo Tercera Pretensión destinada a “Determinar si

correspondía o no declarar si el Consorcio Santa Beatriz incurrió en atraso injustiifcado en

la ejecución de la obra, y que en consecuencia se ordene que la penalidad por mora

aplicada por ésta en dicho concepto, que asciende a la suma de S/.44'399.664.44 soles,

quede sin efecto al no corresponder la aplicación de la misma."

Por tales consideraciones queda claro que los asuntos relacionados al pago de penalidad
por mora y resolución del contrato sí eran de competencia del tribunal arbitral, siendo

que, tales cuestiones finalmente han sido examinadas y resueltas por el tribunal.
La protesta de la demandante en este extremo se refiere a una consideración dada por el

tribunal, con la que no está de acuerdo, pero ello no implica que se haya afectado la regla
del artículo 63.1 d) de la Ley de Arbitraje, como se alega en autos.
Por las razones expuestas la demanda sustentada en el articulo 63® numeral 1 literal d)
de la Ley de Arbitraje debe ser desestimada.
En esta resolución solo se exponen las razones esenciales y determinantes de la decisión
que se adopta, como lo autoriza el articulo 197 del texto procesal civil.

Nótese que el control sobre la motivación del laudo se hace sobre la base de su propio
contenido, como lo precisa el Tribunal Constitucional en el Expediente N® 4215-2010
PA/TC, a saber:

"12. Que por últitiio también se ha establecido, en cuanto al límite de

la motivación (Cfr. sentencia recaída en el Expediente N.® 01480-

2006-PA/TC, fundamento 2) que: “la tutela del derecho a la

motwación de las resoluciones judiciales no debe ni puede servir de
pretexto para someter a un nuevo examen las cuestiones de fondo ya
decididas por los jueces ordinarios. En tal sentido, en el proceso de
amparo, el análisis de si en una determinada resolución judicial

se ha violado o no el derecho a la debida motivación de las

resoluciones judiciales debe realizarse a partir de los propios
fundamentos expuestos en la resolución cuestionada, de modo

que las demás piezas procesales o medios probatorios del proceso en
cuestión sólo pueden ser evaluados para contrastar las razones

expuestas, mas no pueden ser objeto de una nueva ez’aluación o

análisis. Esto, porque en este tipo de procesos al Juez constitucional
no le incumbe el mérito de la causa, sino el análisis externo de la

resolución, a efectos de constatar si ésta es el resultado de un juicio
racional y objetizyo donde el juez ha puesto en evidencia su

independencia e imparcialidad en la solución de un determinado

conflicto, sin caer ni en arbitrariedad en la interpretación y aplicación
del derecho, ni en subjetividades o inconsistencias en la z’aloración de

los hechos". {Añadido nuestro)

En lo atinente al pedido de suspensión de los efectos del laudo arbitral, al haberse

desestimado la demanda en su totalidad, carece de objeto evaluar este pedido.

Por estas razones:

DECISIÓN:

DECLARARON INFUNDADO EL RECURSO DE ANULACIÓN presentado por la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, por la
causal b) y d) del numeral 1 del articulo 63® del Decreto Legislativo N® 1071, concordado con la
Duodécima Segunda Disposición Complementaria de la citada norma; y, la causal de anulación
reglada en el articulo 52.3 de la Ley de Contrataciones del Estado; en consecuencia, VÁLIDOS
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL LAUDO ARBITRAL EN MAYORÍA DE FECHA 25 DE ABRIL
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DEL 2024 QUE RESUELVEN LO ATINENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL Y lA

DÉCIMO TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DERIVADAS DEL ESCRITO DE

ACUMULACIÓN DE FECHA 08 DE ENERO DEL 2019, y, la Decisión Complementaria contenida

en la Resolución N® 55 de fecha 05 de agosto del 2024. Sin costas y costos. Notificándose y
Oficiándose.

DIAZ VALLEJOSNINONEIRA RAMOS

MARTEL CHANO

ss

MCH/mcc

46



CERTIFICO: Que la presente copia fotostática es fiel reproducción

de la que se tiene a la vista del Expediente Judicial Electrónico a

la que me remito en caso necesario.

Miradores, 09 de octubre de 2025.

!

/
/

/
I

OORA CEgUAiCONDOR CANALES

Sei^etaria de Sala
Primer^SalaComercial de Lima

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
/


